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AUTORIDADES Y PERSONAL

1.– NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 31 de agosto de 2021 por la que se nombran Registradoras/es de 
la Propiedad, Mercantil y de Bienes Muebles para la provisión de plazas en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2021050152)

El artículo 11.1.2 del Estatuto de Autonomía de Extremadura dispone que la Comunidad 
Autónoma de Extremadura tiene competencias de ejecución para el nombramiento de los 
Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles que han de desempeñar sus 
funciones en plaza de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Resolución de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 8 de julio de 
2021 (BOE de 15 de julio), fue convocado procedimiento de concurso para la provisión de 
vacantes de determinados Registros de la Propiedad, entre miembros del Cuerpo de Aspiran-
tes a Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles, constituido por Orden 
JUS/670/2021, de 23 de junio de 2021 (BOE de 28 de junio), conforme a lo dispuesto en el 
artículo 284 de la Ley Hipotecaria y en el 503 del Reglamento Hipotecario. Dicho concurso 
fue resuelto por Resolución de 23 de agosto de 2021, de la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública (BOE de 30 de agosto), en la que figuran las personas concursantes a las 
que se ha adjudicado plaza en Extremadura.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Hipotecaria y en el Reglamento Hi-
potecario, conforme a las competencias atribuidas al titular de esta Consejería por el Decreto 
del Presidente 15/1999, de 29 de septiembre, por el que se atribuye al titular de la Consejería 
de Presidencia y Trabajo, actualmente de Hacienda y Administración Pública, la competencia 
para el nombramiento de los notarios y de los registradores de la propiedad y mercantiles del 
territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y el Decreto del Presidente 16/2019, 
de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las competencias de las 
Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

DISPONGO

Primero. Nombrar a los miembros del Cuerpo de Aspirantes a Registradores de la Propiedad, 
Mercantiles y de Bienes Muebles, que en el anexo se mencionan, para la provisión de plazas 
en esta Comunidad Autónoma.

II
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Segundo. Dar traslado de la presente orden de nombramiento a los interesados, a la Presi-
dencia del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura y a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública del Ministerio de Justicia.

Tercero. Publicar la presente orden en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra esta orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura, ante este mismo órgano, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 112, 123, 124 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a su publicación en el citado Diario Oficial, conforme lo dispuesto en los artículos 10.1 letra 
i), 14 y 46.1, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

Mérida, 31 de agosto de 2021.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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ANEXO

NOMBRE Y APELLIDOS REGISTRO ADJUDICADO

María Lourdes Ruíz Quirantes Jarandilla de la Vera

Macarena Emilia Ovejero Eslava Hoyos

Isabel Cruz Baena Jerez de los Caballeros

José Rogelio Muñoz Rodríguez Fregenal de la Sierra

• • •
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2.– OPOSICIONES Y CONCURSOS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2021, del Rector, por la que se resuelve 
la convocatoria pública para la provisión, por el sistema de libre designación, 
de un puesto de trabajo vacante en el Organismo. (2021062743)

Por Resolución de fecha 1 de julio de 2021 (Diario Oficial de Extremadura núm. 131, de 9 de 
julio), se anunció convocatoria pública para la provisión, por el sistema de libre designación, 
de un puesto de trabajo de personal de administración y servicios vacante en la Universidad 
de Extremadura.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 80 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, en el artículo 121 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, 
en el artículo 16 del Decreto 43/1996, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 37, de 30 de marzo) y en el artículo 38 del II 
Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal Funcionario de Administración 
y Servicios de la Universidad de Extremadura (DOE n.º 186, de 25 de septiembre de 2009), 
este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, y los Estatutos de la Universidad de Extremadura, aprobados 
por Decreto 65/2003, de 8 de mayo,

HA RESUELTO

Primero. Adjudicar el puesto de trabajo que se señala en el anexo a la presente resolución a 
la funcionaria que se indica, así como dar publicidad al nombramiento.

Segundo. La toma de posesión en el nuevo puesto de trabajo se realizará conforme a lo es-
tablecido en el artículo 13 del Decreto 43/1996, de 26 de marzo.

Tercero. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabrá recurso po-
testativo de reposición en el plazo de un mes contado desde la publicación de la presente 
resolución, o recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su publicación, conforme a lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

Badajoz, 6 de septiembre de 2021.

El Rector,

ANTONIO HIDALGO GARCÍA
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ANEXO

1.  Puesto adjudicado. Código RPT: PFT0289. Denominación del puesto: Secretario/a del De-
cano de la Facultad de Formación del Profesorado. Nivel: 20. Subgrupos: C1/C2. Comple-
mento específico general: EG14. Localidad: Cáceres.

     Datos personales del adjudicatario. Nombre y apellidos: doña Laura Costa Hoyas. N.R.P. 
***2195*** A7136. Grupo C2. Cuerpo o Escala: Auxiliar Administrativo. Universidad de 
Extremadura. Situación: Servicio activo.

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2021, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Distribución y Ventas, SL, para el ciclo formativo de 
grado superior de Automoción en el IES Emérita Augusta de Mérida. (2021062723)

Habiéndose firmado el día 24 de agosto de 2021, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Distribución y Ventas, SL, para el ciclo formativo de grado superior de 
Automoción en el IES Emérita Augusta de Mérida, de conformidad con lo previsto en el artí-
culo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de 
Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 1 de septiembre de 2021.

La Secretaria General. 
P.D. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021. 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

III
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS 

DE FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO 

ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y DISTRIBUCIÓN 

Y VENTAS, SL, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR DE 

AUTOMOCIÓN EN EL IES EMÉRITA AUGUSTA DE MÉRIDA.

Mérida, 24 de agosto de 2021.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 

Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 

151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-

tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 

19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Distribución y Ventas, SL, con CIF B06006324 y domicilio en Ctra. 

Madrid - Lisboa, km. 398,6, código postal 06008 Badajoz, con teléfono de contacto ***245*** 

y correo electrónico ****@divensa.es y Don José Ramón Macías Montero, como gerente y 

representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

Primero. Que el objetivo del presente convenio es la colaboración entre las entidades a las 

que representan para el desarrollo de un proyecto de formación profesional dual en el sistema 

educativo.

Segundo. Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía 

Sostenible insta a las Administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con 

las empresas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de 

módulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 

garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

Tercero. Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el con-

trato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional 

dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educativo, el 

marco para el desarrollo de proyectos de formación profesional dual en el sistema educativo, 

con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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Cuarto. Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, 
establece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuerdo 
con lo que determine la normativa autonómica.

Quinto. Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el 
que se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indi-
ca que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondientes, 
las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la autonomía 
pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, fo-
mentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de formación, investi-
gación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora 
continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

Primero. Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Pro-
fesional Dual en el sistema educativo.

Segundo. Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones 
nominales de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación 
(Anexo III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del 
desarrollo del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

Tercero. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de grado superior 
en Automoción (TMV3-1), desarrollarán las actividades formativas programadas en el Anexo 
IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las necesidades del 
desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa colaboradora 
o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad productiva, 
sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias pertenecientes 
a la empresa Distribución y Ventas, SL. 

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el Instituto de 
Enseñanza Secundaria Emérita Augusta de Mérida, a realizar su seguimiento y la valoración 
del progreso del alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, 
a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, 
fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de grado superior en Automoción (TMV3-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 

en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-

tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la formación profesional dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 

colaboradora.

 c.  El contenido del convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-

tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 

régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-

tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □x  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 

sistema educativo.

 □ Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □ De desarrollo.

   □ Tipo test.

 □x  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □ Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □ Reconocimiento médico.

 □x  Otros (especificar): criterios académicos, calificaciones, asistencia a clase, interés y mo-

tivación del alumnado. Todo ello durante el desarrollo del primer y segundo trimestres 

del primer curso.
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □ Por la Administración educativa, en la cuantía de ............. euros/mes.

 □ Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ................. euros/mes. 

 □ Otras entidades (especificar): en la cuantía de ................ euros/mes.

 □x  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de formación profesional dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □x  No.

 □ Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real 
Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésima primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo. 

(P.D. Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

El representante legal de  
Distribución y Ventas, SL,

D. RUBÉN RUBIO POLO D. JOSÉ RAMÓN MACÍAS MONTERO
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RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2021, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y la empresa Preving Consultores, SLU, para el ciclo 
formativo de grado superior en Desarrollo de Aplicaciones Web. (2021062724)

Habiéndose firmado el día 27 de agosto de 2021, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y la empresa Preving Consultores, SLU, para el ciclo formativo de grado 
superior en Desarrollo de Aplicaciones Web, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del 
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 1 de septiembre de 2021.

La Secretaria General. 
P.D. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021. 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 
LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y LA EMPRESA PREVING 

CONSULTORES, SLU, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO 
SUPERIOR EN DESARROLLO DE APLICACIONES WEB.

Mérida, 27 de agosto de 2021.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Preving Consultores, SLU, con CIF B06290241 y domicilio en C/ Joaquín 
Sánchez Valverde 1-3-5 Bajo, código postal 06006 Badajoz, con teléfono de contacto ***000*** 
y correo electrónico ****@preving.com y Don Jesús Nieto Blanco como representante legal 
de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

Primero. Que el objetivo del presente convenio es la colaboración entre las entidades a las 
que representan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el siste-
ma educativo.

Segundo. Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía 
Sostenible insta a las Administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con 
las empresas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de 
módulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

Tercero. Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el con-
trato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional 
dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educativo, el 
marco para el desarrollo de proyectos de formación profesional dual en el sistema educativo, 
con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

mailto:****@preving.com
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Cuarto. Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, 
establece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuerdo 
con lo que determine la normativa autonómica.

Quinto. Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el 
que se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indi-
ca que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondientes, 
las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la autonomía 
pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, fo-
mentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de formación, investi-
gación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora 
continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

Primero. Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de formación pro-
fesional dual en el sistema educativo.

Segundo. Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones 
nominales de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación 
(Anexo III. a y b) y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

Tercero. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 5 estudiantes, del ciclo formativo de grado supe-
rior de Desarrollo de Aplicaciones Web (IFC3-3), desarrollarán las actividades formativas pro-
gramadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a la empresa Preving Consultores, SLU.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el Instituto de 
Enseñanza Secundaria IES Castelar, en Badajoz, a realizar su seguimiento y la valoración del 
progreso del alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la 
revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera 
necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de grado superior en Desarrollo de Aplicaciones Web (IFC3-3), tendrá como 
funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la formación profesional dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □x  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □x Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

   □x Desarrollo web en entorno cliente.

   □x Desarrollo web en entorno servidor.

   □x Desarrollo de interfaces web.

   □ Tipo test.

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

    Estas pruebas podrán consistir en la realización de un proyecto de desarrollo de una 
aplicación específica.

    □x Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

    □ Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.
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    □ Reconocimiento médico.

    □x  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud del alumnado, 
grado de responsabilidad, motivación, esfuerzo, perseverancia, respeto a los 
demás compañeros, capacidad de trabajo en grupo y capacidad proactiva en la 
resolución de problemas.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □ Por la Administración educativa, en la cuantía de .............. euros/mes.

 □ Por la empresa colaboradora, en la cuantía de .................. euros/mes. 

 □ Otras entidades (especificar): en la cuantía de ................. euros/mes.

 □x  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de formación profesional dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □x  No.

 □ Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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Vigésima primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo. 

(P.D. Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

El representante legal de  
Preving Consultores, SLU,

DON RUBÉN RUBIO POLO DON JESÚS NIETO BLANCO
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RESOLUCIÓN de 3 de septiembre de 2021, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales y la Fundación Centro de Cirugía de Mínima Invasión Jesús Usón, 
por el que se formaliza una transferencia específica para el desarrollo de 
actividades de formación de profesionales sanitarios en el año 2021. (2021062744)

Habiéndose firmado el día 31 de agosto de 2021, el Convenio entre la Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales y la Fundación Centro de Cirugía de Mínima Invasión Jesús Usón, por el 
que se formaliza una transferencia específica para el desarrollo de actividades de formación 
de profesionales sanitarios en el año 2021, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del 
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 3 de septiembre de 2021.

La Secretaria General. 
P.D. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021. 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES Y LA FUNDACIÓN CENTRO DE CIRUGÍA DE MÍNIMA 

INVASIÓN JESÚS USÓN, POR EL QUE SE FORMALIZA UNA 
TRANSFERENCIA ESPECÍFICA PARA EL DESARROLLO DE 

ACTIVIDADES DE FORMACIÓN DE PROFESIONALES SANITARIOS EN 
EL AÑO 2021.

Mérida, 31 de agosto de 2021.

REUNIDOS:

De una parte, D. José María Vergeles Blanca, titular de la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales en virtud del Decreto del Presidente 18/2019, de 1 de julio, por el que se crea la 
Vicepresidencia Segunda de la Junta de Extremadura y se dispone su nombramiento (DOE 
n.º 126, 2 de julio de 2019), actuando en ejercicio de las funciones atribuidas por los artí-
culos 36 y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como de las competencias atribuidas por el 
artículo 11 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de la Hacienda Pública de Extremadura 
y autorizado para la suscripción del presente convenio, por el que se formaliza una transfe-
rencia específica, por Acuerdo de Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura de fecha 
25 de agosto de 2021.

Y de otra parte, D. Luis Casas Luengo, con DNI n.º ***2494**, Director Gerente de la Funda-
ción Centro de Cirugía de Mínima Invasión Jesús Usón, con CIF n.º G-10347417, constituida 
por el Consorcio para la Gestión del Centro de Cirugía de Mínima Invasión, con poderes sufi-
cientes de representación, según consta en Escritura de 13 de diciembre de 2016 de escritura 
de Aceptación de Cargo de Director Gerente y Elevación a Público de Acuerdo de otorgamiento 
de poder de la “Fundación Centro de Cirugía Mínima Invasión Jesús Usón”, otorgada ante el 
Notario del Ilustre Colegio de Extremadura, D. José Carlos Lozano Galán, con el número 1789 
de su protocolo.

Intervienen ambos en el ejercicio de las facultades que legalmente les confieren los cargos 
que respectivamente desempeñan, reconociéndose capacidad y legitimación para la suscrip-
ción del presente convenio y en orden al mismo,

EXPONEN:

Primero. La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales tiene, entre otras, la obligación de 
formar a sus profesionales sanitarios para mantener a lo largo del tiempo un desempeño ade-
cuado de sus competencias, posibilitando a los mismos una continua formación y aprendizaje 
que les asegure una formación efectiva y adecuada para su ejercicio profesional actual.
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Segundo. La Fundación Centro de Cirugía de Mínima Invasión Jesús Usón (en adelante Fun-
dación CCMIJU) tiene como fin primordial la promoción de la investigación, la innovación y el 
desarrollo tecnológico en el ámbito sociosanitario, dirigida a satisfacer intereses generales de 
la sociedad.

Para la consecución del mismo desarrollará, entre otras, las siguientes actividades: 

 —  Promover y realizar la investigación científica mediante la colaboración interprofesional 
y la cooperación con instituciones y agentes socioeconómicos; 

 —  Colaborar en la enseñanza de técnicas avanzadas como centro docente de referencia;

 —  Promocionar el perfeccionamiento técnico en cirugía de vanguardia.

Mediante Orden ECI/4159/2006, de 7 de diciembre, se inscribió la citada fundación en el 
Registro de Fundaciones (BOE n.º 10, de 11 de enero de 2007); figurando, igualmente, la 
designación de D. Miguel Álvarez Bayo como Director Gerente de la fundación.

El Decreto 165/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital, establece en su artículo 5 que estará ads-
crito a la Secretaría General Secretaría General de Ciencia, Tecnología, Innovación y Univer-
sidad, entre otros centros, el Centro de Cirugía de Mínima Invasión.

Tercero. En el Anexo de Proyectos de Gastos de la Ley 1/2021, de 3 de febrero, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2021, se recoge 
la aportación dineraria destinada a la Fundación Centro de Cirugía de Mínima Invasión Jesús 
Usón para la formación del personal (transferencia específica), con el siguiente desglose:

Denominación
Órgano Gestor, posición 

presupuestaria y fondo de 
financiación

Proyecto de 
gasto Importe

FUNDACIÓN CENTRO DE CIRUGÍA DE 
MÍNIMA INVASIÓN “JESÚS USÓN”. 

FORMACIÓN DEL PERSONAL

110020000/G/211B/44401/
CAG0000001 20110136 95.000 €

Así mismo en el artículo 45 de la citada Ley 1/2021, de 3 de febrero, se establece el proce-

dimiento a seguir para la formalización de dicha transferencia específica mediante convenio 

suscrito por el titular de la sección presupuestaria a la que se encuentren adscritos los crédi-

tos, con indicación del objeto de las actuaciones concretas a desarrollar; la forma de pago que 
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respetará lo dispuesto en el presente convenio, en todo caso ajustado al Plan de Disposición 

de Fondos de la Tesorería; el plazo; la forma de justificación, que deberá comprender la acre-

ditación del coste del proyecto del cumplimiento de su finalidad y las medidas que garanticen 

su trazabilidad; las acciones de seguimiento y control de las actuaciones; y las consecuencias 

de su incumplimiento, entre las que se incluirá, en todo caso, la devolución o compensación 

de las cantidades no justificadas.

En virtud de lo que antecede, reconociéndose las partes capacidad y competencia suficiente 

para intervenir en este acto, proceden a la formalización del presente convenio en cumpli-

miento de lo dispuesto en el artículo 45 de la citada Ley 1/2021, de 3 de febrero, de Presu-

puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2021, de acuerdo con 

las siguientes:

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto: actuaciones a desarrollar.

La actividad a financiar con la presente transferencia específica es el desarrollo de proyectos 

de formación, docencia e investigación científica con el objeto de contribuir a la actualización 

permanente de conocimientos, competencias, habilidades y actitudes de los profesionales 

sanitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la citada Ley 1/2021, de 3 de febrero, de 

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2021, las actuacio-

nes concretas a realizar por la citada fundación con la presente transferencia específica será la 

reserva de plazas, a favor de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, en las actividades 

de formación que prevé desarrollar la Fundación CCMIJU durante el año 2021, especificadas 

en el Programa que acompaña al presente convenio y relacionadas en el Anexo del mismo.

Corresponderá a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, a través de la Escuela de 

Estudios de Ciencia de la Salud y de la Atención Sociosanitaria, llevar a cabo el seguimiento, 

control de eficacia y evaluación del presente convenio, así como designar las personas a ocu-

par las plazas, en base a las necesidades de formación detectadas y aplicando los criterios de 

priorización aprobados por la Comisión de Formación Sanitaria especializada en Ciencias de la 

Salud. La designación de los alumnos seleccionados será comunicada, a la Fundación CCMIJU 

con una antelación mínima de 15 días naturales antes del inicio de la actividad.
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Segunda. Obligaciones y compromisos de la Fundación CCMIJU.

Con la firma del presente convenio, la Fundación CCMIJU asume las siguientes obligaciones:

1.  Destinar la transferencia específica a la finalidad descrita en la cláusula primera del mismo. 
Así mismo se establecen las siguientes obligaciones concretas:

 —  Para el caso de anulación o modificación por parte de la Fundación CCMIJU de alguna 
de las actividades de formación del Programa adjunto y enumeradas en el Anexo, ésta 
ofrecerá una oferta formativa alternativa, la cual deberá ser comunicada y aceptada 
expresamente por la Escuela de Ciencias de la Salud y de la Atención Sociosanitaria, 
no siendo necesario, para ello, proceder a la celebración de adenda o modificación del 
contenido del presente convenio cuando la variación suponga una desviación igual o 
inferior al 20% del presupuesto total de las actividades de formación. 

 —  La Fundación CCMIJU informará a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, a través 
de la Escuela de Ciencias de la Salud y de la Atención Sociosanitaria, de nuevas activi-
dades que realice con posterioridad a la fecha de suscripción de este convenio, así como 
de la disponibilidad de nuevas plazas libres. 

     Este deber de información no comprenderá aquellas actividades que desarrolle la Funda-
ción CCMIJU con los Colegios Profesionales de Extremadura del ámbito de las ciencias de 
la salud.

2.  Someterse a las actuaciones de comprobación que pueda efectuar la Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales, Intervención General de la Junta de Extremadura u otros órganos de 
control competentes para ello, debiendo aportar cuanta información y documentación le 
sea requerida. Para ello, estará obligada a conservar durante un plazo de cuatro años, a 
contar desde la finalización de la vigencia de este convenio, toda la información y docu-
mentos justificativos del empleo de la cantidad transferida.

     En este sentido, la Fundación CCMIJU remitirá información por vía telemática a la Escuela 
de Ciencias de la Salud y de la Atención Sociosanitaria, con periodicidad trimestral y con 
anterioridad al día 15 del mes siguiente al vencido trimestre, de los cursos realizados en el 
periodo correspondiente. La misma hará referencia para cada uno de ellos de las siguientes 
circunstancias: resumen de los contenidos del curso; participación de alumnos y profeso-
res; valoración del curso por parte de los alumnos; y cualquier otra incidencia a resaltar. 
En todo caso la información facilitada deberá respetar y cumplir con lo previsto en la Ley 
Orgánica de Protección de Datos.

3.  Devolver las cantidades no destinadas a la finalidad de esta transferencia o no justificadas.
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Tercera. Forma de pago y justificación de la aportación dineraria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la citada Ley 1/2021, de 1 de febrero, la 
forma de pago de la presente transferencia específica deberá ajustarse al Plan de Disposición 
de Fondos de la Tesorería. 

El Decreto 105/2005, de 12 de abril, por el que se aprueba el Plan de Disposición de Fondos, 
establece en su artículo 3.2. c) que las órdenes de pago se librarán con carácter general tri-
mestralmente, por cuartas partes del crédito presupuestario, para su abono dentro del primer 
mes de cada trimestre. Sin embargo, en la presente transferencia específica y debido, tanto a 
la fecha de suscripción del presente convenio, que impide la aplicación de lo dispuesto con ca-
rácter general en el Decreto 105/2005, de 12 de abril, como a la financiación de gastos desde 
el 1 de enero de 2021, aconsejan el libramiento de la primera orden de pago, correspondiente 
a la mitad del importe de la aportación dineraria, a la suscripción del convenio por las partes.

Debido a las singularidades antes expuestas, el abono y justificación de la trasferencia espe-
cífica recogida en el expositivo tercero del presente convenio, por importe de noventa y cinco 
mil euros (95.000,00 €) se realizará de la siguiente forma:

 —  Un primer pago por importe de cuarenta y siete mil quinientos euros (47.500,00 €), 
correspondientes al 50% del importe total de la transferencia específica, a la firma del 
presente convenio, previa presentación por la Fundación CCMIJU de certificación de ha-
ber registrado en su contabilidad el importe total del convenio, con destino a la finalidad 
objeto de este convenio.

 —  El segundo pago por importe de veintitrés mil setecientos cincuenta euros (23.750,00 €), 
cuando se haya justificado documentalmente mediante certificación, expedida por el 
Secretario de la Fundación CCMIJU, pormenorizada y detallada de los gastos y pagos 
realizados con cargo al primer 50%.

 —  El tercer pago por importe de veintitrés mil setecientos cincuenta euros (23.750,00 €), 
cuando se haya justificado documentalmente mediante certificación, expedida por el 
Secretario de la Fundación CCMIJU, pormenorizada y detallada de los gastos y pagos 
realizados con cargo al 25% anterior. Dicha justificación deberá presentarse antes del 1 
de noviembre de 2021. 

Los gastos que podrán financiarse con la presente transferencia deberán haberse realizado 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2021.

Antes del 1 de marzo de 2022, la Fundación CCMIJU deberá justificar documentalmente los 
gastos y pagos efectuados con cargo al tercer pago, de igual forma que se realizó para el 
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segundo. En igual fecha deberá presentar una memoria detallada de las actuaciones realiza-
das con cargo a la presente transferencia específica, con la correspondiente relación de las 
mismas, su objeto y coste.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional cuarta de la Ley 5/2007, de 19 
de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, la Fundación CCMIJU está exenta de 
la obligación de constituir garantía.

Para la realización de los pagos de la presente transferencia la Fundación CCMI deberá hallar-
se al corriente de sus obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y con la Tesorería General de la Segu-
ridad Social. 

Cuarta. Seguimiento y control de las actuaciones

Con el fin de facilitar la coordinación y el desarrollo del convenio, se constituirá una Comisión 
de Seguimiento, que estará formada por una persona responsable de formación de la Fun-
dación CCMIIJU y la persona titular de uno de los Servicios adscritos a la Dirección General 
de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias, designadas por quienes 
suscriben el presente convenio.

Su régimen de funcionamiento y toma de decisiones se ajustará a lo establecido en la Sección 
Tercera del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, para los órganos colegiados.

La Comisión de Seguimiento establecerá las directrices básicas de organización y funciona-
miento del convenio, correspondiéndole, entre otras funciones la de aclarar y resolver cuantas 
dudas y controversias pudieran surgir en la interpretación y ejecución del mismo.

Quinta. Confidencialidad y protección de datos.

Será obligación de las partes tomar aquellas medidas destinadas a garantizar el respeto a la 
confidencialidad de los datos a los que se tenga acceso, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre por el que se aprueba el 
reglamento de desarrollo, en la Ley 3/2005 de 8 de julio de información sanitaria y autonomía 
del paciente, así como en la Ley 7/2011, de 23 de marzo, de salud pública de Extremadura.

Igualmente, se respetará el carácter confidencial de aquella información a la que se tenga 
acceso con ocasión de la ejecución del convenio y esta obligación subsistirá incluso una vez 
finalizado el mismo.
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Sexta. Incumplimiento.

El incumplimiento de las anteriores cláusulas que regulan este convenio, del destino de la 
transferencia o la obstrucción de la labor investigadora de la Administración regional dará 
lugar, a la devolución de las cantidades percibidas.

El incumplimiento parcial de las actuaciones objeto del convenio o su justificación parcial, 
dará lugar a la devolución de las cantidades que resultasen procedentes por la parte que que-
dase sin ejecutar o sin justificar.

El grado de incumplimiento se determinará proporcionalmente al porcentaje que no se haya 
ejecutado o no se haya justificado correctamente. A ese tenor, se entenderá cumplido el ob-
jeto de la transferencia cuando alcance un grado de ejecución mínima equivalente al 50% 
del importe total de la misma, procediendo la devolución, de las cantidades percibidas y no 
ejecutadas. En caso contrario, existirá incumplimiento total y procederá a la devolución total 
de las cantidades percibidas cuando el grado de ejecución mínimo resulte inferior al 50 % de 
la cuantía total de la transferencia.

Todo ello sin perjuicio de la exigencia del interés de demora previsto en el artículo 24 de la 
Ley 5/2007, de 19 de abril, de Hacienda Pública de Extremadura.

En ambos casos, la devolución que pudiera corresponder, se llevará a efecto, previa tramita-
ción del oportuno procedimiento, con audiencia de la Fundación CCMIJU.

Séptima. Resolución del convenio.

Serán causas de resolución del presente convenio las siguientes:

 —  Mutuo acuerdo de las partes que deberá ser instrumentado por escrito.

 —  Denuncia del convenio. Cualquiera de las partes podrá denunciar el presente convenio 
comunicándolo a la otra parte por escrito con dos meses de antelación a la fecha en la 
que desee la terminación del mismo.

 —  Incumplimiento grave o manifiesto de las estipulaciones contenidas en el convenio, por 
cualquiera de las partes firmantes. Antes de la resolución se hará un previo requeri-
miento notificado a la parte incumplidora en el que se indicarán las obligaciones y com-
promisos que se consideren incumplidos concediendo un plazo máximo de un mes para 
su cumplimiento. De este requerimiento se dará traslado a la Comisión de Seguimiento 
prevista en el convenio. Transcurrido el plazo concedido sin atender el requerimiento, 
la parte que lo haya dirigido notificará a la incumplidora la concurrencia de la causa de 
resolución y se entenderá resuelto el convenio.

 —  Vencimiento del plazo de validez del convenio.
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 —  Imposibilidad sobrevenida, legal o material, para el desarrollo de las actividades que 
constituyen su objeto.

Octava. Vigencia y eficacia.

La vigencia del presente convenio se extenderá hasta el 31 de diciembre de 2021. No obstan-
te, los efectos del mismo se retrotraen al 1 de enero de 2021.

Novena. Naturaleza jurídica del convenio.

El presente convenio por el que se formaliza una transferencia específica tiene naturaleza ad-
ministrativa, estando excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, de conformidad con lo dispuesto en su artículo 6.2; así mismo está excluido 
del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, conforme a lo establecido en el artículo 3.a) de la misma.

Este convenio se regirá por lo pactado en sus estipulaciones y, en todos aquellos términos y 
obligaciones que le sean de aplicación, por lo dispuesto en el Capítulo VI del Título Preliminar 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, al encontrarse 
entre los tipos de convenios recogidos por su artículo 47.2. De esta forma, en defecto de nor-
mas específicas, se aplicarán los principios de dicho texto legal para resolver dudas y lagunas 
que pudieran producirse.

Asimismo, se regirá por lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 1/2021, de 3 de febrero de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2021, en 
el que se determina la necesidad de recabar la autorización previa del Consejo de Gobierno 
cuando la cuantía que aporte la Junta de Extremadura supere los 60.000 euros, y en el artícu-
lo 45 de esa misma Ley 1/2021, de 3 de febrero, que establece el procedimiento a seguir para 
la formalización de una transferencia específica mediante convenio suscrito por el titular de la 
sección presupuestaria a la que se encuentren adscritos los créditos, tal y como se desarrolla 
en el expositivo tercero del presente convenio.

Como consecuencia de la naturaleza administrativa señalada, las cuestiones litigiosas se re-
solverán en el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente convenio, las partes lo firman en 
Mérida, a la fecha de su firma electrónica.

El Consejero de Sanidad y  
Servicios Sociales,

El Director Gerente de  
La Fundación CCMIJU,

JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA LUIS CASAS LUENGO
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ANEXO

PROGRAMA DE FORMACIÓN CONTINUA DE LA CONSEJERÍA DE 
SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES EN EL CCMIJU. AÑO 2021

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD PLAZAS COSTE € FECHA

TEÓRICO PRÁCTICO DE MICROCIRUGÍA VASCULAR Y 

NERVIOSA
10 6.800 ABRIL Y OCTUBRE

CIRUGÍA RENAL PERCUTANEA. ENDOUROLOGÍA 3 3.735 ABRIL

LAPAROSCOPIA GINECOLÓGICA BÁSICA 11 11.660 ABRIL Y OCTUBRE

APRENDIZAJE DE SUTURAS LAPAROSCÓPICAS 6 5.940 JUNIO

ENDOSCOPIA DIGESTIVA TERAPÉUTICA 3 2.490 JUNIO

NACIONAL E INTERNACIONAL DE ENDOSCOPIA.  

CURSO TEÓRICO PRÁCTICO
4 3.328 SEPTIEMBRE

APRENDIZAJE COLANGIOPANCREATOGRAFÍA 

RETRÓGRADA ENDOSCÓPICA. C.P.R.E.
2 2.570 SEPTIEMBRE

EXPERIMENTAL DE COLPOSACROPEXIA LAPAROSCÓPICA 4 4.800 SEPTIEMBRE

AVANZADO EN LAPAROSCOPIA UROLÓGICA. 

CIRUGÍA RENAL
2 2.450 SEPTIEMBRE

EXPERIMENTAL DE RETROPERITONEOSCOPIA EN 

UROLOGÍA
4 4.200 SEPTIEMBRE

DISECCIÓN ENDOSCOPICA DE LA SUBMUCOSA 3 4.203 OCTUBRE

CIRUGÍA DEL GLAUCOMA 1 638 OCTUBRE

CURSO PRÁCTICO DE ECOGRAFÍA DIGESTIVA.  

PUNCIÓN Y DRENAJE PERCUTÁNEO
6 5.400 OCTUBRE

CIRUGÍA LAPAROSCÓPICA PEDIÁTRICA Y 

TORACOSCOPICA EN PEDIATRÍA
2 2.520 OCTUBRE
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TÍTULO DE LA ACTIVIDAD PLAZAS COSTE € FECHA

LAPAROSCOPIA GINECOLÓGICA AVANZADA 12 13.200 NOVIEMBRE

AVANZADO EN LAPAROSCOPIA UROLÓGICA.  

MAN URETERAL
4 4.800 NOVIEMBRE

CIRUGÍA ENDOSCÓPICA RETRÓGRADA INTRARRENAL 4 5.320 NOVIEMBRE

TÉORICO PRÁCTICO EN QUERATOPLASTIA Y TÉCNICAS 

RECONSTRUCTIVAS DE LA SUPERFICIE OCULAR
1 850 NOVIEMBRE

CIRUGÍA LAPAROSCÓPICA DEL CÓLON Y TAMIS 8 10.096 DICIEMBRE

TOTAL 90 95.000

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 26 de agosto de 2021, de la Dirección General del Ente 
Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios, por la que se 
convocan ayudas destinadas a la financiación del desarrollo de las actividades 
formativas complementarias en centros privados concertados sostenidos con 
fondos públicos de Educación Infantil, Primaria y Específicos de Educación 
Especial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el curso académico 
2021/2022. (2021062697)

Mediante Decreto 84/2014, de 20 de mayo, se regulan las actividades formativas comple-
mentarias en los centros de Educación Infantil y Primaria y específicos de Educación Especial, 
sostenidos con fondos públicos de Extremadura y se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones destinadas a la financiación de dichas actividades a los centros privados con-
certados sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se 
aprueba la convocatoria para el curso escolar 2014/2015, (DOE núm. 99, de 26 de mayo). El 
mismo es modificado por Decreto 77/2016, de 7 de junio, (DOE núm. 112, de 13 de junio).

Específicamente se recogen en los artículos 23 y 26 del Decreto 84/2014, de 20 de mayo, mo-
dificado por Decreto 77/2016, de 7 de junio, que la financiación de las actividades formativas 
complementarias en aquellos centros privados concertados sostenidos con fondos públicos 
que tengan jornada escolar continuada y que hayan decidido llevar a efecto un proyecto de 
actividades complementarias, se realizará a través de las subvenciones concedidas por el 
titular de la Consejería competente en materia de educación y previa convocatoria mediante 
orden de dicha Consejería.

Con ocasión del Decreto 65/2020, de 4 de noviembre, se han modificado los Estatutos del 
Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios, aprobados por el Decre-
to 65/2009, de 27 de marzo donde se detalla que entre sus fines generales le corresponde, 
entre otras las actuaciones relativas a los servicios complementarios y demás actividades 
prestacionales o de servicios de la enseñanza de la competencia de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y donde regula sus órganos directivos y de representación.

Por otro lado, la publicación de la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más 
ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 69, de 9 de abril) ha venido a 
modificar la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, de manera que el artículo 29 relativo al procedimiento de concesión directa de 
subvenciones mediante convocatoria abierta para la concesión de subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva, en relación con el artículo 23.1 establece que, la convocatoria 
será aprobada por resolución del titular de la Secretaría General competente o a la que estén 
adscritos los organismos o entidades públicas vinculadas o dependientes de la misma.
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No obstante, la competencia para convocar subvenciones ha sido delegada en la Dirección Ge-
neral del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos por Resolución de 26 de octubre de 
2020, de la Secretaría General, sobre delegación de determinadas competencias en órganos 
del EPESEC, (DOE núm. 211, de 30 de octubre).

En virtud de lo expuesto y a tenor de lo dispuesto en los artículos 29 y 23.1 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa au-
torización del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en su sesión de 25 de agosto 
de 2021,

RESUELVO:

Primero. Objeto. 

La presente resolución tiene por objeto convocar ayudas destinadas a financiar la contratación 
de monitores de actividades formativas complementarias en centros privados concertados 
sostenidos con fondos públicos de Educación Infantil, Primaria y específicos de Educación 
Especial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, durante el curso escolar 2021/2022. 
Las actividades formativas complementarias deberán ser escogidas de las relacionadas en el 
anexo I de la presente resolución.

Segundo. Régimen Jurídico.

Las ayudas convocadas se regirán por lo dispuesto en el Decreto 84/2014, de 20 de mayo, 
por el que se regulan las actividades formativas complementarias en los centros de Educa-
ción Infantil y Primaria y específicos de Educación Especial de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a la fi-
nanciación de dichas actividades a los centros concertados sostenidos con fondos públicos de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se aprueba la convocatoria para el curso escolar 
2014/2015 (DOE núm. 99, de 26 de mayo) modificado por Decreto 77/2016, de 7 de junio 
(DOE núm. 112, de 13 de junio), así como lo establecido en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo igualmente de aplica-
ción las disposiciones de carácter básico contenidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y demás normativa básica de desarrollo. 

Tercero. Beneficiarios.

Tendrán la condición de beneficiarios de este tipo de ayudas los centros privados concertados 
sostenidos con fondos públicos incluidos dentro del ámbito de aplicación del Decreto 84/2014, 
de 20 de mayo, modificado por Decreto 77/2016, de 7 de junio, que las soliciten, cuenten con 
un proyecto de actividades formativas complementarias, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 5 del citado decreto y cumplan los demás requisitos que se establecen en el mismo.
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Cuarto. Criterios para la determinación de las cuantías de la subvención. 

1.  La cuantía de la subvención vendrá determinada por el coste necesario para la realización 
de estas actividades en función de lo establecido por analogía en el V Convenio Colectivo 
para el personal laboral de la Junta de Extremadura, por lo que serán clasificados en la 
categoría de Monitor de Actividades Formativas Complementarias, perteneciente al grupo 
IV, incluyendo nóminas y costes de Seguridad Social. 

2.  Asimismo, se subvencionarán los gastos de funcionamiento mediante el pago a cada centro 
de 100 euros por monitor y curso.

Quinto. Créditos.

Para la consecución de los fines pretendidos en la convocatoria, la Consejería de Educación y 
Empleo destinará la cantidad máxima de seiscientos cuarenta y cinco mil novecientos cuaren-
ta euros y sesenta y cinco céntimos (645.940,65 €), con el siguiente desglose presupuestario:

 a)  En el ejercicio 2021: 119.855,10 euros con cargo a Centro Gestor 130090000, Aplica-
ción Presupuestaria G/222G/47000, Fondos CAG0000001 y Programa de financiación 
20040128, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para 2021, para atender el pago de las nóminas y seguridad social del personal encar-
gado del desarrollo de las actividades formativas complementarias en los centros priva-
dos concertados sostenidos con fondos públicos del periodo escolar octubre-diciembre.

 b)  Para el ejercicio 2022: 515.185,55 euros, para atender el pago de las nóminas y 
Seguridad Social del personal encargado del desarrollo de las actividades formativas 
complementarias en los centros privados concertados sostenidos con fondos públicos 
del periodo escolar enero-mayo con cargo Centro Gestor 130090000, Posición 
Presupuestaria G/222G/47000, Fondos CAG0000001 y Programa de financiación 
20040128, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para 2022, y 10.900 euros para atender el pago de los gastos de funcionamiento en 
los centros privados concertados sostenidos con fondos públicos con cargo a Centro 
Gestor 130090000, Aplicación Presupuestaria G/222G/47000, Fondos CAG0000001 y 
Programa de financiación 20040128, de los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para 2022.

Sexto. Procedimiento. 

Por motivos de interés público reflejado en la propia Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación 

de Extremadura, y que no es otro que asegurar una educación en igualdad de derechos y 

oportunidades y buscar el éxito de todo el alumnado de la comunidad educativa extremeña, 
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así como una formación complementaria a la formación obligatoria que ya se reciben a través 

del modelo educativo extremeño, el procedimiento de concesión se tramitará en régimen de 

convocatoria abierta y concesión directa, y las subvenciones podrán irse concediendo confor-

me se vayan solicitando por los interesados en base a los requisitos o criterios establecidos 

en el Decreto 84/2014, de 20 de mayo, modificado por Decreto 77/2016, de 7 de junio, de 

conformidad con las disponibilidades presupuestarias.

Séptimo. Solicitudes. 

1.  Las solicitudes de ayuda se formalizarán según el modelo que figura como anexo III en la 

presente resolución, conforme a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas e irán 

dirigidas al Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios. Dicha soli-

citud se podrá descargar en la siguiente dirección web http://www.educarex.es/afc.html.

2. Junto con la solicitud deberá adjuntarse el correspondiente proyecto (anexo II).

3.  El modelo de solicitud presenta un apartado donde el solicitante declarará no estar incurso 

en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario señaladas en el apartado 2 

del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Au-

tónoma de Extremadura. Dicho extremo se podrá justificar por cualquiera de las formas 

previstas en el apartado 7 del artículo 12 de citada ley.

4.  El órgano gestor consultará los datos relativos de estar al corriente con la Agencia Estatal 

de Administración Tributaria para lo que es necesario otorgar por parte de la entidad solici-

tante la autorización expresa en la solicitud de ayuda, en caso contrario, se deberá aportar 

la documentación correspondiente. El órgano gestor consultará de oficio, salvo oposición 

expresa de la entidad solicitante en la solicitud de ayuda, los datos de estar al corriente con 

la Tesorería General de la Seguridad Social y los datos de estar al corriente con la Hacienda 

autonómica, en caso contrario, se deberá aportar la documentación acreditativa oportuna.

5.  Asimismo, el órgano gestor llevará a cabo la comprobación o constancia de los datos de 

identidad, que se realizará de oficio por el órgano instructor de conformidad con lo dispues-

to en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. No obstante, el interesado podrá oponerse indi-

cándolo expresamente en el apartado correspondiente del modelo de solicitud y aportará, 

junto con la misma, copia auténtica del Documento Nacional de Identidad o de la tarjeta 

de identidad.

http://www.educarex.es/afc.html
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Octavo. Plazo y lugar de presentación de las solicitudes.

1.  El plazo de vigencia de la convocatoria a efectos de presentación de solicitudes se iniciará 
el día siguiente a la publicación en el DOE de la presente resolución de convocatoria y de 
su extracto y finalizará el 15 de noviembre de 2021.

2.  Asimismo, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario, y no procederse a 
efectuar las modificaciones correspondientes, se deberá proceder a declarar terminado el 
plazo de vigencia de la convocatoria, mediante anuncio del órgano competente, el cual será 
objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones, 
con la consiguiente inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas.

3.  Las solicitudes se presentarán en los registros de la Consejería de Educación y Empleo, en 
los Centros de Atención Administrativa, Oficinas de Respuesta Personalizada, o en cualquie-
ra de los registros u oficinas a que se refiere artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de 
diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones 
administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
En el caso de que optaran por presentar su solicitud en una oficina de Correos, lo harán en 
sobre abierto para que la instancia sea fechada y sellada antes de ser certificada.

4.  De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, si la 
solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo 
de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de 
que, si así no lo hiciere, se le tendrá desistido de su petición, previa resolución que deberá 
ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Noveno. Órganos de ordenación e instrucción y evaluación. 

1.  El órgano competente para la ordenación e instrucción de concesión será la Dirección Ge-
neral del Ente Público de Servicios Educativos Complementarios.

2.  Para la evaluación de las solicitudes presentadas y selección de posibles beneficiarios de 
las subvenciones se constituirá una Comisión de Selección y seguimiento cuyos miembros 
serán designados por la Dirección General del Ente Público Extremeño de Servicios Educa-
tivos Complementarios, y estará presidida por el Jefe de la Unidad de Gestión de Servicios 
Complementarios o persona en quien delegue, actuando como vocales el Jefe de Sección 
de Servicios Complementarios o persona en quien delegue, tres funcionarios del ente pú-
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blico extremeño de Servicios Educativos Complementarios o personas en quien deleguen 
y como Secretario de dicha comisión, con voz y sin voto, un funcionario de dicho ente pú-
blico, o persona en quien delegue. La composición de los miembros de la comisión deberá 
hacerse pública en la página web http://www.educarex.es/afc.html, antes del inicio de sus 
actuaciones.

3.  La Comisión de Selección y seguimiento se regirá, en cuanto a su constitución y funciona-
miento, por lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público, para los órganos colegiados y tendrá las atribuciones recogidas en el artículo 
29.3 del Decreto 84/2014, de 20 de mayo, modificado por Decreto 77/2016, de 7 de junio.

4.  A la vista de los informes de la Comisión de Selección y seguimiento, la Dirección del Ente 
Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios elevará la propuesta de reso-
lución a la Consejera de Educación y Empleo.

Décimo. Resolución del procedimiento.

1.  El órgano competente para resolver la convocatoria es la Presidenta del Ente Público, no 
obstante la competencia la ejercerá el Director General del Ente Público Extremeño de 
Servicios Educativos Complementarios de la Consejería de Educación y Empleo en virtud 
de Resolución de 27 de octubre de 2020, de la Presidencia del Ente Público Extremeño de 
Servicios Educativos Complementarios, por la que se delegan determinadas competencias 
en materia de subvenciones (DOE núm. 212, de 3 de noviembre), a propuesta de la Jefatu-
ra de Unidad de Servicios Educativos Complementarios. La propuesta del órgano instructor 
no podrá separarse del informe de la Comisión de Selección y seguimiento.

2.  La resolución contendrá un pronunciamiento expreso sobre la concesión o denegación de 
las ayudas y será notificada individualmente a cada beneficiario de acuerdo con lo previsto 
en los artículos 40 y 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

3.  Dicha resolución será publicada en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en el Diario 
Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, conte-
niendo las subvenciones concedidas con expresión de la convocatoria, programa y crédito 
presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalida-
des de la subvención, conforme a lo dispuesto en el artículo 20.8b) de la Ley General de 
Subvenciones y en el artículo 17 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, así como en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación 
Ciudadana de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de 
mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

http://www.educarex.es/afc.html
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4.  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de seis me-
ses y se computará a partir del día siguiente de la publicación de la presente convocatoria 
y su extracto en el DOE. La falta de resolución expresa dentro del plazo máximo para 
resolver y notificar, legitima a los interesados para entender desestimada su solicitud por 
silencio administrativo, conforme a lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 22 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5.  Contra dicha resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, los interesados podrán in-
terponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante la titular de la Conse-
jería de Educación y Empleo o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura 
en el plazo de dos meses. Ambos plazos se computarán a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

6.  Se entenderá aceptada la subvención concedida transcurrido el plazo de diez días hábiles, 
contados desde la publicación de la resolución de concesión sin que el beneficiario mani-
fieste expresamente lo contrario.

7.  Los centros privados concertados sostenidos con fondos públicos que tengan jornada con-
tinuada y hayan elegido llevar a cabo un programa de actividades formativas complemen-
tarias, una vez efectuada la selección de los monitores, de acuerdo con lo establecido en 
el apartado 2º de la disposición adicional tercera del Decreto 84/2014, de 20 de mayo, 
modificado por Decreto 77/2016, de 7 de junio, deberán remitir, al Ente Público Extremeño 
de Servicios Educativos Complementarios, el resultado de dicho procedimiento.

Undécimo. Incompatibilidades.

1.  Las ayudas concedidas por la Consejería de Educación y Empleo para la contratación de 
monitores de actividades formativas complementarias referidas en esta resolución, serán 
incompatibles con cualquier otra subvención o recurso para la misma finalidad, proceden-
tes de cualquier Administración Pública o de otros entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales.

2.  La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, la 
no consecución íntegra de los objetivos o la realización parcial de la actividad dará lugar 
a la modificación de la resolución de concesión, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
18.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y, en su caso, al reintegro de la misma. En ningún caso las variaciones podrán 
suponer un aumento de la subvención inicialmente concedida.
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Duodécimo. Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones a que se refiere la presente resolución estarán someti-

dos a las obligaciones previstas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-

venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y a las siguientes:

 a)  Justificar documentalmente la realización de las actividades formativas complementa-

rias a que se refiere el anexo I de la presente resolución, a cuyo efecto, deberán enviar:

  —  Acuerdo del titular del centro educativo donde figure la aceptación del pago delegado 

a que se refiere el apartado decimocuarto de la presente resolución.

  —  Datos económicos de los aspirantes seleccionados.

  —  Copia del contrato, donde expresamente se recogerá su pago delegado, formalizado 

con cada monitor de actividades formativas complementarias, así como de las co-

rrespondientes altas en la Seguridad Social.

  —  Mensualmente, documentación acreditativa de las altas y bajas de los monitores, 

copias de los seguros sociales mensuales (RLC y RNT).

 b)  Acreditar los gastos de funcionamiento mediante las correspondientes facturas y demás 

documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con efica-

cia administrativa, así como los pagos efectuados para llevar a cabo la finalidad de la 

subvención una vez finalizado el curso escolar.

 c)  Trimestralmente, copia del modelo 111 de declaración de retenciones en nómina corres-

pondiente al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

 d)  Comunicar toda alteración de las condiciones iniciales por las que se otorgó la subven-

ción en el desarrollo de la actividad.

 e)  Someterse a las actuaciones de seguimiento, comprobación, inspección y control a efec-

tuar por la Consejería de Educación y Empleo.

 f)  Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión, que se 

halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones, según certificación expedida 

por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la Hacienda autonómica y por la 

Tesorería General de la Seguridad Social.



NÚMERO 176 
Lunes, 13 de septiembre de 2021

44492

Decimotercero. Contratación. 

1.  Con anterioridad a la contratación de los monitores de actividades formativas complemen-
tarias por parte de los centros concertados y al objeto que éstos realicen la correspondiente 
selección, harán público, en sus tablones de anuncios y en Internet, los puestos a proveer 
y sus características, así como los criterios de selección que hayan aprobado que, en todo 
caso, atenderán a principios de igualdad, mérito y capacidad.

2.  A tal efecto, y con la debida antelación, deberán comunicar al Ente Público Extremeño de 
Servicios Educativos Complementarios tales datos, que se difundirán a través de la web 
http://www.educarex.es/afc/html. 

3.  La duración máxima de los contratos será desde el 1 de octubre de 2021 hasta 31 de mayo 
de 2022, con una jornada de 12 horas semanales. El horario de las actividades formativas 
complementarias será de dos horas de duración, de lunes a jueves, ambos inclusive, y se 
desarrollará, a elección del centro, entre las 15,30 y las 18,30 horas.

4.  Los contratos suscritos por los centros tendrán carácter laboral y en ningún caso el perso-
nal contratado guardará relación laboral con la Junta de Extremadura.

5.  Todo el personal contratado, dado que realizará tareas que implican contacto habitual con 
menores, debe cumplir con lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 
15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, a cuyo efecto deberá aportarse declaración 
responsable de que dicho personal cuenta con la oportuna certificación negativa, conforme 
al modelo establecido en el anexo IV.

Decimocuarto. Pago.

1.  El pago de las nóminas y Seguridad Social del personal encargado del desarrollo de las 
actividades formativas complementarias en los centros concertados se llevará a cabo 
mensualmente mediante pago delegado, una vez aportada la justificación correspondiente 
de conformidad con lo previsto en el apartado a) del apartado duodécimo de la presente 
resolución.

2.  En cuanto a los gastos de funcionamiento (tales como folios, cartulinas, balones, acuarelas, 
CD, y similares), el abono de la ayuda será efectuado de una sola vez, tras la publicación 
de la resolución de concesión, durante el ejercicio económico en el que se concluye el cur-
so escolar, mediante transferencia a nombre del beneficiario, una vez justificado el gasto 
de conformidad con lo previsto en el apartado b) del apartado duodécimo de la presente 
resolución.
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3.  Se considerará gasto realizado el que haya sido efectivamente pagado con anterioridad a 
la finalización del curso escolar correspondiente, y que de manera indubitada responda a 
la naturaleza de la actividad subvencionada.

4.  El órgano gestor habrá de comprobar con carácter previo al pago, que los beneficiarios se 
encuentran al corriente con sus obligaciones con la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, la Hacienda autonómica y la Tesorería General de la Seguridad Social.

Decimoquinto. Reintegro.

1.  Se producirá la pérdida de derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto 
de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 
43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

2.  Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar, procederá el reintegro de las 
cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de 
la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, además de los 
casos previstos en el citado artículo 43, en los siguientes:

  a)  Por el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente resolución.

  b)  Por el incumplimiento de la finalidad para la que fue concedida la ayuda.

  c)  Cualquier alteración sustancial del proyecto subvencionado, sin expresa autorización 
de la Consejería de Educación y Empleo.

3.  Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, resul-
tando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General 
de Hacienda Pública de Extremadura.

4.  Para determinar el importe a reintegrar en los supuestos de incumplimiento de las condi-
ciones impuestas con motivo de la concesión de la subvención, se atenderá en todo caso 
al principio de proporcionalidad. A estos efectos, se considerará que el incumplimiento es 
parcial cuando las cantidades justificadas alcanzasen, al menos, el 60% de la subvención 
concedida. Por debajo de este porcentaje el incumplimiento será declarado total.

5.  También dará lugar al reintegro o, en su caso, a la pérdida del derecho al cobro la supre-
sión por la Administración educativa de las actividades, cuando el alumnado asistente a las 
mismas no alcance el mínimo establecido en el artículo 5.e) del Decreto 84/2014, de 20 de 
mayo, modificado por Decreto 77/2016, de 7 de junio.
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Decimosexto. Efectos y recursos.

La presente resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación y la de su extracto 
en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente convocatoria, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
recurso de alzada ante el órgano que la dicta o ante la titular de la Consejería de Educación 
y Empleo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura, según lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso 
que estime procedente.

Mérida, 26 de agosto de 2021.

El Director General del Ente Público 
Extremeño de Servicios Educativos 

Complementarios, 
(P.D. Resolución 26/10/2020. 
DOE n.º 211 de 30/10/2020),

CARLOS PÉREZ VIDARTE
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ANEXO I 
 
 

CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS 
 

ACTIVIDADES 

Para todo el ámbito territorial extremeño 

Fomento de la lectura (cuenta cuentos, ludoteca, organización de bibliotecas,…) 

Estudio dirigido/refuerzo de las destrezas instrumentales 

Teatro 

Ajedrez 

Idioma: Francés 

Idioma: Inglés 

Idioma: Portugués 

Tecnologías de la información y la comunicación 

Psicomotricidad 

Iniciativa emprendedora 

Inteligencia emocional 

Plástica - Manualidades 

Para localidades con menos de 10.000 habitantes 

Educación física y deportiva 

Música 

 

TABLA PARA LA DETERMINACIÓN DEL PERSONAL A FINANCIAR POR LA JUNTA DE EXTREMADURA PARA EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS COMPLEMENTARIAS. 

El número de monitores estará en función de los alumnos matriculados en el segundo ciclo de educación infantil y primaria o 
educación especial de cada centro, siempre que se cumpla lo establecido en el artículo 5. e) del Decreto 84/2014, de 20 de mayo, y de 
acuerdo con los siguientes criterios: 
Criterios generales(*): 
 
a) Centros con menos de 10 unidades: 1 monitor. 
b) Centros entre 10 y 18 unidades: hasta 2 monitores. 
c) Centros entre 19 y 28 unidades: hasta 3 monitores. 
d) Centros con más de 28 unidades: hasta 4 monitores. 
 
Criterios específicos: 
Para los centros específicos de educación especial, se les asignarán 3 monitores cuando tengan entre 2 y 7 unidades, 5 monitores 
cuando tengan entre 8 y 12 unidades, y 6 monitores cuando superen las 12 unidades. No obstante, atendiendo al número de alumnos 
asistentes a las actividades formativas complementarias en el primer trimestre del curso 2021/2022  y siempre que su media  
mensual supere el 90 por ciento, se asignará 1 monitor más cuando el número de matriculados en las actividades formativas 
complementarias sea superior a 30 alumnos y 2 más cuando superen los 40 alumnos. 
(*) El número de monitores estará en función de la solicitud del centro y fijándose como máximo el número de monitores que se indica.
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ANEXO II 
 

PROYECTO DE ACTIVIDADES FORMATIVAS COMPLEMENTARIAS 
CURSO ACADÉMICO 2021/2022 

 
A.- DATOS DEL CENTRO. 
 

Denominación del centro:................................................................................... …....... Código: ....................................................  
Domicilio: .......................................................................................................... ….......................................................... 
Código Postal:..................... Localidad .......... ...........Provincia: ......................... …............................. 
Teléfono: .....................Fax: …... ................... .......... Correo electrónico: .......... …........................................................... 
Etapas educativas:     Infantil  □                          Primaria □ 
Nº de unidades:..........................                           Nº total de alumnos (curso 2020/2021):.......................... 
Titularidad:                 Público  □                          Privado Concertado □ 

 
B.- ACTIVIDADES SOLICITADAS POR ORDEN DE PREFERENCIA. 
 
Orden de 

preferencia 
Actividad Nº estimado de alumnos Nº de grupos 

1    

2    

3    

4    

5    

6    

7    

8    

9    
 
C.- HORARIO: 
 
 
D.- OBJETIVOS GENERALES DE LAS AFC. 

Marcar los seleccionados 
 

 

 Desarrollar la autoestima del alumnado  Fomentar la participación activa del alumnado 

 Proporcionar herramientas de gestión de ocio y 
tiempo libre al alumnado y las familias  Estimular el deseo de investigar y saber 

 Fomentar y favorecer la sensibilidad, la creatividad y 
la curiosidad del alumnado  Fomentar el desarrollo de iniciativas relacionadas con el entorno 

natural, social y cultural de la zona de referencia del alumnado 

 Promover en el alumnado el sentimiento de 
pertenencia a un grupo  Ampliar el horizonte cultural del alumnado a través de iniciativas de 

naturaleza cultural y/o deportiva y/o artística 

 Proporcionar apoyo al alumnado en el desarrollo de 
la adquisición de habilidades sociales  Fomentar y favorecer la dimensión lúdica de los centros educativos 

 Despertar el sentido de la responsabilidad social y 
personal  Fomentar y favorecer la integración del alumnado en las diversas 

iniciativas llevadas a cabo por el monitor especialista 

 Fomentar y favorecer el respeto por el medio 
ambiente  Fomentar y favorecer una actitud empática hacia las actuaciones 

ajenas 

 Fomentar y favorecer el respeto y la tolerancia ante 
la diversidad de culturas, creencias y razas  Contribuir al desarrollo cultural del entorno 

 
Desarrollar las capacidades humanas referentes al 
equilibrio personal, las relaciones con los demás y la 
inserción social 

 Fomentar y favorecer las posibilidades de expresión plástica, artística 
y dramática 

 
Otros (indicar cuáles) 
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Orden de 
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C.- HORARIO: 
 
 
D.- OBJETIVOS GENERALES DE LAS AFC. 

Marcar los seleccionados 
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ambiente  Fomentar y favorecer una actitud empática hacia las actuaciones 

ajenas 

 Fomentar y favorecer el respeto y la tolerancia ante 
la diversidad de culturas, creencias y razas  Contribuir al desarrollo cultural del entorno 

 
Desarrollar las capacidades humanas referentes al 
equilibrio personal, las relaciones con los demás y la 
inserción social 

 Fomentar y favorecer las posibilidades de expresión plástica, artística 
y dramática 

 
Otros (indicar cuáles) 
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E.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE CADA ACTIVIDAD. 
 
 
 
 
F.- COMPETENCIAS BÁSICAS QUE SE PRETENDEN FOMENTAR. 

 
Marcar las seleccionadas 
 

 Fomento lectura               

 Estudio dirigido/refuerzo               

 Teatro               

 Ajedrez   Comunicación lingüística. 

 Francés   Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. 

 Inglés   Competencia digital. 

 Portugués   Aprender a aprender. 

 TICs   Competencias sociales y cívicas 

 Psicomotricidad   Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 

 Iniciativa emprendedora   Conciencia y expresiones culturales. 

 Plástica-Manualidades               

 Educación física y deportiva               

 Música               

 
G.- MECANISMOS DE COORDINACIÓN. 
 

1.- Datos personales del maestro coordinador:.................................................................... 
  
2.- Otros mecanismos de coordinación:................................................................................  
 

H.- OBSERVACIONES: 

 
 
 
 

 ________________________________ a  _________ de ___________________ de 2021 
 
 

El Director / Titular del centro 
 
 
 

 
 
 
Fdo.: 
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ANEXO III 
 

SOLICITUD DE AYUDA PARA LA FINANCIACIÓN DEL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES FORMATIVAS COMPLEMENTARIAS EN CENTROS PRIVADOS 
CONCERTADOS DE EDUCACIÓN INFANTIL, PRIMARIA Y ESPECÍFICOS DE 
EDUCACIÓN ESPECIAL. CURSO ACADÉMICO 2021/2022. 
 

Nombre del titular: .........................................................................................................................  C.I.F.: ......................................... 

Representante del titular:. ..............................................................................................................  D.N.I.:. ......................................  

Representación que ostenta: ..............................................................................................................................................................  

Denominación del Centro: .......................................................................................... Código: .........................................................  

Domicilio: .............................................................................................................  ............................................................................  

Código Postal: ....................................  Localidad: ....................................................  Provincia: ....................................................... 

ADJUNTO PROYECTO □ APROBADO EN CONSEJO  
 

 ________________________________ a  _________ de ___________________ de 2021 
 
 

Fdo.: 
 
 
 
 
 

☐ AUTORIZO a que la Consejería de Educación y Empleo recabe los certificados de estar al corriente con las obligaciones 
tributarias con la Hacienda estatal. En caso de no conceder autorización deberá aportar certificado de estar al corriente con la 
Agencia  Estatal de  Administración Tributaria. 

 
☐ ME OPONGO a que la Consejería de Educación y Empleo recabe los certificados de estar al corriente con las 

obligaciones tributarias con la Hacienda autonómica y de la Seguridad Social, por lo que aporto Certificación de estar al 
corriente con la Hacienda, Autonómica  y la Seguridad Social. 

□ ME OPONGO a que la Consejería de Educación y Empleo obtenga los datos de identidad personal del representante del 
titular. 

 
DECLARA no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario establecidas en los apartados 2 y 3 del 
artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
 

 
Fdo.: 
 
 
 
 
 
 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, la Consejería de Educación y Empleo le informa que los datos de carácter personal recogidos en esta solicitud van a 
ser incorporados, para su tratamiento, a un Registro de Actividades de Tratamiento. El responsable del mismo será la Consejería de 
Educación y Empleo. Los interesados podrán ejercitar los derechos establecidos en los artículos 12 a 18 de la referida Ley Orgánica 
mediante escrito dirigido a la Dirección del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios (Avda,Valhondo, s/n, Edificio 
Mérida III Milenio. Módulo 5- 1ª planta. 06800 - MÉRIDA) 
 
 
 
 
 
ENTE PÚBLICO EXTREMEÑO DE SERVICIOS EDUCATIVOS COMPLEMENTARIOS 
Avda.Valhondo, s/n. Edificio Mérida III Milenio. Módulo 5 - 1ª planta. 06800 MÉRIDA 
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ANEXO IV 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 

D./Dª.________________________________________________________________, 
 
con DNI/NIF nº_______________________, actuando en nombre y representación de 
 
___________________________________con domicilio en_____________________ 
 
 _____________________________________________________________________ 

 
 

DECLARA 
 

Que todo el personal contratado por el Centro Educativo como monitor de las actividades 
formativas complementarias cuenta con la certificación negativa exigida por el artículo 13.5 de 
la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor. 

 
 
 
 
 

En______________a_____de________________de 2021 
 
 
 
 

EL/LA DIRECTOR/A 
 
 
 

Fdo.:___________________________________________ 
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EXTRACTO de la Resolución de 26 de agosto de 2021, de la Dirección General 
del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios, por 
la que se convocan ayudas destinadas a la financiación del desarrollo de 
las actividades formativas complementarias en centros privados concertados 
sostenidos con fondos públicos de Educación Infantil, Primaria y Específicos 
de Educación Especial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el 
curso académico 2021/2022. (2021062746)

BDNS(Identif.):582640

BDNS(Identif.):582641

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, 

cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  

(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Objeto.

Ayudas destinadas a la financiar la contratación de monitores de actividades formativas 

complementarias en centros privados concertados sostenidos con fondos públicos de 

Educación Infantil, Primaria y específicos de Educación Especial de la Comunidad Autónoma 

de Extremadura, durante el curso escolar 2021/2022.

Segundo. Beneficiarios.

Centros privados concertados sostenidos con fondos públicos incluidos dentro del ámbito 

de aplicación del Decreto 84/2014, modificado por Decreto 77/2016, que las soliciten, que 

cuenten con un proyecto de actividades formativas complementarias, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 5 del citado decreto y cumplan los demás requisitos que se estable-

cen en el mismo.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 84/2014, de 20 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las 

subvenciones destinadas a la financiación de las actividades formativas complementarias en 

centros privados concertados de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Cuarto. Cuantía total convocatoria.

Para la consecución de los fines pretendidos en la convocatoria, la Consejería de Educación y 
Empleo destinará la cantidad máxima de seiscientos cuarenta y cinco mil novecientos cuaren-
ta euros y sesenta y cinco céntimos (645.940,65 €), con el siguiente desglose presupuestario:

 a)  En el ejercicio 2021: 119.855,10 euros con cargo a Centro gestor 130090000, Aplica-
ción presupuestaria G/222G/47000, Fondos CAG0000001 y Programa de financiación 
20040128, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para 2021, para atender el pago de las nóminas y seguridad social del personal encar-
gado del desarrollo de las actividades formativas complementarias en los centros priva-
dos concertados sostenidos con fondos públicos del periodo escolar octubre-diciembre.

 b)  Para el ejercicio 2022: 515.185,55 euros, para atender el pago de las nóminas y segu-
ridad social del personal encargado del desarrollo de las actividades formativas comple-
mentarias en los centros privados concertados sostenidos con fondos públicos del perio-
do escolar enero-mayo con cargo Centro gestor 130090000, Aplicación presupuestaria 
G/222G/47000, Fondos CAG0000001 y Programa de financiación 20040128, de los Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2022, y 10.900 
euros para atender el pago de los gastos de funcionamiento en los centros privados 
concertados sostenidos con fondos públicos con cargo a Centro gestor 130090000, Apli-
cación presupuestaria G/222G/47000, Fondos CAG0000001 y Programa de financiación 
20040128, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para 2022.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Las solicitudes de ayudas se presentarán a partir del día siguiente al de publicación de la 
resolución de convocatoria y su extracto en el Diario Oficial de Extremadura hasta el 15 de 
noviembre de 2021.

Mérida, 26 de agosto de 2021.

El Director General del EPESEC,

CARLOS PEREZ VIDARTE
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RESOLUCIÓN de 2 de septiembre de 2021, de la Consejera, por la que se 
hace pública la composición de la Comisión de Valoración y Seguimiento 
de la convocatoria de ayudas individualizadas destinadas a sufragar los 
gastos de transporte y/o comedor escolar para el alumnado participante en 
el programa de apoyo socioeducativo REMA (refuerzo, estímulo y motivación 
para el alumnado) en centros educativos sostenidos con fondos públicos en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el curso 2020/2021. (2021062738)

De conformidad con lo dispuesto en el resuelvo undécimo de la Resolución de 1 de septiembre 
de 2020 (DOE n.º 196, de 8 de octubre de 2020), por la que se convocan ayudas individua-
lizadas destinadas a sufragar los gastos de transporte y/o comedor escolar para el alumnado 
participante en el programa de apoyo socioeducativo REMA (refuerzo, estímulo y motivación 
para el alumnado) en centros educativos sostenidos con fondos públicos en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el curso 2020/2021,

RESUELVO:

Nombrar como miembros de la Comisión de Valoración y Seguimiento, de la convocatoria 
de ayuda individualizadas de transporte y/o comedor escolar para el alumnado participante 
en el programa de apoyo socieducativo REMA (Refuerzo, Estímulo y Motivación para el 
Alumnado) en centros educativos sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el curso escolar 2020/21, a los siguientes:

 Presidente:

  —  D. David Reyes Pastor, Jefe de Servicio de Programas Educativos y Atención a la 
Diversidad.

 Vocales:

  —  D.ª Ana Isabel Pachón Serrano, Jefa de Sección del Servicio de Programas Educativos 
y Atención a la Diversidad.

  —  D. Juan Francisco Fuella Moreno, Asesor Técnico Docente del Servicio de Programas 
Educativos y Atención a la Diversidad.

  —  D. Manuel Acedo Ramos, representante del Servicio de Inspección de Educación.

  —  D.ª Beatriz Iglesias Santiago, representante de la Delegación Provincial de Cáceres.

  —  D. Pedro Visea Fernández, representante de la Delegación Provincial de Badajoz. 
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 Secretario:

  —  D. Borja Sánchez Fernández, funcionario del Servicio de Programas Educativos y 
Atención a la Diversidad.

Mérida, 2 de septiembre de 2021.

La Consejera de Educación y Empleo,

MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN



NÚMERO 176 
Lunes, 13 de septiembre de 2021

44504

RESOLUCIÓN de 3 de septiembre de 2021, de la Dirección General de 
Innovación e Inclusión Educativa, por la que se convoca la selección de centros 
de formación en prácticas para el desarrollo de las prácticas externas de las 
enseñanzas universitarias oficiales de Máster y de los estudios conducentes a 
la obtención de la Certificación Oficial de la Formación Pedagógica y Didáctica. 
(2021062737)

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su artículo 94 que “para 
impartir las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato será necesario 
tener el título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, o el título de Grado equivalente, además 
de la formación pedagógica y didáctica de nivel de Postgrado”. Este último requisito de una 
formación de postgrado específica se hace extensivo en los artículos del 95 al 98 al profeso-
rado de Formación Profesional, de enseñanzas artísticas, de enseñanzas de idioma y de ense-
ñanzas deportivas. Asimismo, en el artículo 100.2 se determina que “para ejercer la docencia 
en las diferentes enseñanzas reguladas en la presente Ley, será necesario estar en posesión 
de las titulaciones académicas correspondientes y tener la formación pedagógica y didáctica 
que el Gobierno establezca para cada enseñanza”; y en su artículo 100.3 “que corresponde 
a las Administraciones educativas establecer los convenios oportunos con las universidades 
para la organización de la formación pedagógica y didáctica necesaria”.

La Orden ECI/3858/2007 de 27 de diciembre (BOE de 29 de diciembre) por la que se estable-
cen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales de Profesor de Edu-
cación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas 
señala, en su apartado 5, que “los títulos a los que se refiere son enseñanzas universitarias 
oficiales de máster”, que “se estructurarán teniendo en cuenta las materias y ámbitos do-
centes en educación secundaria obligatoria y bachillerato, formación profesional, enseñanzas 
artísticas, enseñanzas de idiomas y enseñanzas deportivas”. Igualmente, la mencionada or-
den señala que “el prácticum se realizará en colaboración con las instituciones educativas es-
tablecidas mediante convenios entre universidades y administraciones educativas”, así como 
que “las instituciones educativas participantes en la realización del prácticum habrán de estar 
reconocidas como centros de prácticas, así como los tutores encargados de la orientación y 
tutela de los estudiantes”.

Asimismo, por Decreto 166/2019, de 29 de octubre (DOE núm. 214, de 6 de noviembre de 
2019) se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y Empleo y se modi-
fica el Decreto 26/2009, de 27 de febrero, por el que se aprueban los estatutos del Servicio 
Extremeño Público de Empleo. En el artículo 5 de dicho decreto se indican las competencias 
de la Dirección General de Innovación e Inclusión Educativa, bajo la superior dirección de la 
persona titular de la Consejería y la coordinación de la Secretaría General de Educación.
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En este marco normativo señalado, la Universidad de Extremadura ha elaborado los planes 
de estudios correspondiente al desarrollo de las prácticas externas de las enseñanzas univer-
sitarias oficiales de máster y de los estudios conducentes a la obtención de la Certificación 
Oficial de la Formación Pedagógica y Didáctica, en los que se señalan los módulos, materias 
y asignaturas que lo componen, así como la asignación de créditos que les corresponde y las 
competencias que deben adquirirse en los mismos, estableciéndose el desarrollo de prácticas 
externas del alumnado en centros educativos.

Por otra parte, el Convenio de Colaboración entre la Consejería de Educación y Empleo de 
la Junta de Extremadura y la Universidad de Extremadura para el desarrollo de las prácticas 
externas de las enseñanzas universitarias oficiales de máster y de los estudios conducentes 
a la obtención de la certificación oficial de la formación pedagógica y didáctica establece los 
mecanismos de colaboración necesarios entre ambas instituciones para el desarrollo de las 
prácticas externas. 

La fase práctica de formación de las enseñanzas universitarias oficiales de máster y de los 
estudios conducentes a la obtención de la certificación oficial de la formación pedagógica y 
didáctica permitirá que los estudiantes se inicien en la práctica docente directa, así como en 
el desarrollo de las competencias profesionales específicas de cada especialidad y conozcan 
los aspectos pedagógicos, organizativos y de funcionamiento de los centros sostenidos con 
fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Todo ello, con el apoyo y bajo 
la tutela del profesorado en ejercicio con unas características y una preparación adecuada.

La puesta en marcha de esta fase práctica exige, previamente, realizar la selección y 
acreditación de centros de prácticas y de las tutorías docentes, así como establecer los 
procesos para la asignación de plazas a los mismos, para lo que habrá que tener en cuenta 
determinados requisitos y criterios. Con este fin, desde la Consejería de Educación y Empleo 
se realizarán las oportunas convocatorias, en función de las necesidades, para proveer de 
centros de formación en prácticas y de tutorías docentes en cada curso escolar. La Universidad 
de Extremadura participará en las diferentes decisiones.

La función que ha venido desarrollando el profesorado y los centros que han acogido al alum-
nado ha sido altamente positiva, por lo que se quiere impulsar y potenciar la firme vinculación 
e implicación de los centros escolares en la formación inicial del profesorado desde su colabo-
ración con las prácticas externas escolares.

Es, por tanto, imprescindible establecer cauces adecuados para la colaboración entre las 

universidades responsables del desarrollo de las prácticas externas escolares y la Dirección 

General de Innovación e Inclusión Educativa, con el fin de propiciar que estas se desarrollen 

en las mejores condiciones de calidad en los centros educativos. Se precisa así, la considera-
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ción de las mismas, como un proceso de formación, que además de atender a sus principales 

destinatarios, el alumnado de las prácticas externas de las enseñanzas universitarias oficiales 

de máster y de los estudios conducentes a la obtención de la certificación oficial de la forma-

ción pedagógica y didáctica, también pueda contribuir al perfeccionamiento profesional del 

profesorado de los centros educativos, así como al de la propia universidad.

Por ello, se hace necesario disponer de una red de centros colaboradores y de tutorías de las 

prácticas, así como establecer los procedimientos para que el profesorado conozca el plan de 

prácticas externas que van a desarrollar los estudiantes de la prácticas externas, reciban unas 

orientaciones específicas para el mejor desempeño de su función, y obtengan el merecido 

reconocimiento por esta tarea desarrollada en coordinación con el profesorado universitario.

La Orden de 2 de septiembre de 2020, (DOE núm. 175, de 9 de septiembre), regula el desa-

rrollo de las prácticas externas de las enseñanzas universitarias oficiales de máster y de los 

estudios conducentes a la obtención de la certificación oficial de la formación pedagógica y 

didáctica.

En su virtud y de conformidad con las atribuciones que tengo conferidas por el ordenamiento 

jurídico, 

RESUELVO:

Primero. Objeto y ámbito de aplicación.

1.  La presente resolución tiene por objeto convocar, en el ámbito de competencia de la Con-

sejería de Educación y Empleo, el desarrollo de las Prácticas externas de las enseñanzas 

universitarias oficiales de máster y de los estudios conducentes a la obtención de la cer-

tificación oficial de la formación pedagógica y didáctica. Asimismo, es objeto de la misma 

establecer los requisitos para la selección de los centros de formación en prácticas externas 

y del profesorado de las tutorías del alumnado en prácticas externas.

2.  La presente resolución será de aplicación en los centros sostenidos con fondos públicos 

de enseñanza secundaria, centros integrados de formación profesional, conservatorios ofi-

ciales de música y danza, centros de educación de adultos, escuelas oficiales de idiomas, 

escuelas de artes, enseñanzas deportivas, y en los equipos de orientación educativa y psi-

copedagógica generales, específicos y de atención temprana de la Comunidad Autónoma 

de Extremadura.
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Segundo. Contenido de colaboración de las prácticas externas.

1.  Para la realización de estas prácticas, tendrá prioridad el alumnado que curse las 
enseñanzas universitarias oficiales de máster y de los estudios conducentes a la obtención 
de la certificación oficial de la formación pedagógica y didáctica en la universidad de 
Extremadura, al alumnado de cualquier otra universidad.

     Por ello, la disponibilidad de centros educativos para el alumnado extremeño que cursa las 
enseñanzas universitarias oficiales de máster y de los estudios conducentes a la obtención 
de la certificación oficial de la formación pedagógica y didáctica en otras Comunidades Au-
tónomas, se valorará una vez se determine la adjudicación de estos centros al alumnado 
que cursa los citados másteres en el sistema universitario extremeño.

2.  La Universidad de Extremadura o, en su caso, aquellas universidades que hayan suscrito o 
suscriban el convenio de cooperación educativa con la Consejería de Educación y Empleo, 
asignarán al alumnado que cursa las enseñanzas universitarias oficiales de máster y de los 
estudios conducentes a la obtención de la certificación oficial de la formación pedagógica 
y didáctica un centro educativo de prácticas, teniendo en cuenta la especialidad de las en-
señanzas universitarias oficiales de máster en los que está matriculado. Desde el centro, 
a su vez, se adjudicará al profesorado responsable de las tutorías para cada estudiante de 
máster. Para esta distribución se tendrán en cuenta los criterios que se determinen, a estos 
efectos, desde la universidad, contando para ello, con la participación de la Consejería de 
Educación y Empleo, con el fin de optimizar los recursos.

3.  La persona que ostenta la dirección de los centros de formación en prácticas, u otro miem-
bro del equipo directivo, deberá ejercer funciones de coordinación de estas prácticas y 
garantizar el adecuado desarrollo de tutela del alumnado, que cursa el máster designado 
a realizar las prácticas en el centro. Por ello, esta persona será, a todos los efectos, la res-
ponsable de la coordinación de prácticas externas en el centro.

     Para ello, serán funciones específicas de la persona responsable de las prácticas externas 
las siguientes:

  —  La coordinación de tareas entre el profesorado de las tutorías del centro.

  — La coordinación entre el profesorado de las tutorías y la Universidad de Extremadura.

  —  La coordinación entre el profesorado de las tutorías y la Comisión de Seguimiento de 
Prácticas Externas que se establezca.

  —  Facilitar al alumnado en prácticas el conocimiento de la organización y funcionamien-
to del centro, del proyecto educativo y programaciones curriculares, así como de 
otros proyectos, programas o actividades en los que el centro participe.
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     Asimismo, para garantizar el adecuado desarrollo de las prácticas, la persona responsable 
de la coordinación y el profesorado de las tutorías del centro celebrarán las reuniones opor-
tunas. Al finalizar las mismas, emitirán un informe dirigido a la comisión de seguimiento 
de prácticas externas.

4.  Por tanto, el alumnado de las titulaciones de las enseñanzas universitarias oficiales de más-
ter y de los estudios conducentes a la obtención de la certificación oficial de la formación 
pedagógica y didáctica tendrán, en los centros de formación en práctica, una persona do-
cente responsable de la tutoría de las enseñanzas universitarias oficiales de máster y de los 
estudios conducentes a la obtención de la certificación oficial de la formación pedagógica 
y didáctica, respectivamente. A este respecto, estos últimos recibirán el nombramiento de 
“profesorado de tutorías en prácticas externas” por la Consejería de Educación y Empleo, y 
como “profesor/a colaborador/a honorífico/a”, por la Universidad de Extremadura. Asimis-
mo, las universidades que hayan suscrito o suscriban convenios de cooperación educativa 
con la Consejería de Educación y Empleo, recibirán el certificado correspondiente de dicha 
universidad.

     Este profesorado de las tutorías en prácticas tendrá las siguientes funciones:

  —  Acoger al alumnado en prácticas en los periodos que se establezcan a lo largo del 
curso escolar y promover su integración en el centro educativo.

  —  Posibilitar la iniciación en el trabajo docente del alumnado en prácticas, facilitando su 
conocimiento del centro y de las funciones del profesorado.

  — Asesorar al alumnado en prácticas externas en cuestiones pedagógicas y didácticas.

  —  Evaluar el desarrollo de las prácticas externas siguiendo, para ello, criterios y pautas 
del plan de prácticas de la escuela o facultad universitaria correspondiente.

5. Entre las funciones del alumnado en prácticas externas, están:

  —  Solicitar la certificación negativa de delincuentes sexuales antes del inicio de las 
prácticas externas y enviar dicha información al centro educativo donde se van a 
realizar las prácticas.

  — Cumplir la normativa vigente sobre prácticas externas establecida por la universidad.

  —  Conocer y cumplir el proyecto formativo de las prácticas externas, siguiendo las 
indicaciones de la persona responsable de la tutoría en el centro educativo, bajo la 
supervisión de la persona responsable de la tutoría académica de la universidad.
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  —  Mantener contacto con la persona responsable de la tutoría académica de la univer-
sidad, durante el desarrollo de las prácticas y comunicarle cualquier incidencia que 
pudiera producirse.

  —  Incorporarse al centro educativo donde se van a desarrollar las prácticas externas en 
la fecha acordada, cumplir el horario previsto en el proyecto educativo y respetar las 
normas de funcionamiento, seguridad y prevención de riesgos laborales del mismo.

  —  Desarrollar el proyecto formativo y cumplir con diligencia las actividades acordadas 
con el centro educativo, conforme a las líneas establecidas en el mismo.

  —  Elaborar la memoria final de las prácticas externas.

  —  Guardar confidencialidad, en relación con la información interna del centro educati-
vo, así como secreto profesional sobre sus actividades durante su estancia y una vez 
finalizada esta.

  —  Mostrar, en todo momento, una actitud respetuosa sobre la organización y funciona-
miento del centro educativo en el que se desarrollan las prácticas externas.

  —  El alumnado en prácticas no podrá sustituir al docente tutor debiendo ser considera-
do como un colaborador en las actividades educativas.

6.  Cobertura de Riesgos: La universidad que haya suscrito o suscriban convenio de coopera-
ción educativa con la Consejería de Educación y Empleo contendrá la regulación relativa a 
los seguros a suscribir por el alumnado en prácticas.

7.  Toda La universidad que haya suscrito o suscriban convenio de cooperación educativa con 
la Consejería de Educación y Empleo y la propia Consejería de Educación y Empleo se obli-
gan al cumplimiento del Reglamento General de protección de datos de la Unión Europea 
(Reglamento UE 2016/679, de 27 de abril de 2016) y la legislación vigente en materia de 
protección de datos de carácter personal.

Tercero. Centros de Formación en Prácticas.

1.  Los centros seleccionados que acojan alumnado de prácticas externas tendrán la consi-
deración de centros de formación en prácticas. Igualmente, el profesorado que tutele el 
desarrollo de dichas prácticas externas en un centro de formación en prácticas tendrá la 
consideración de profesorado de las tutorías de prácticas externas de las titulaciones de 
enseñanzas universitarias oficiales de máster y de los estudios conducentes a la obtención 
de la certificación oficial de la formación pedagógica y didáctica.
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2.  Podrán ser seleccionados como centros de formación en prácticas externas los centros 
sostenidos con fondos públicos de enseñanza secundaria obligatoria, centros integrados de 
formación profesional, conservatorios de música y danza, centros de educación de adultos, 
escuelas oficiales de idiomas, escuelas de artes, enseñanzas deportivas y en los equipos de 
orientación educativa y psicopedagógica generales, específicos y de atención temprana de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura que reúnan los siguientes requisitos:

  —  Presentación por parte de la persona responsable de la coordinación de las prácticas 
del centro, de la correspondiente solicitud a participar en la convocatoria, con indi-
cación expresa del número de docentes que se proponen, que hayan manifestado su 
intención de participar voluntariamente y sus distintas especialidades.

  —  Acuerdo expreso del claustro, o en su caso de la Comisión de Coordinación Pedagó-
gica para participar en la convocatoria.

3.  Los requisitos que debe cumplir el personal docente de los centros educativos que ejerzan 
las funciones de profesorado de las tutorías de prácticas externas, son las siguientes:

  —  Estar en activo y contar, al menos, un curso académico de experiencia en la docencia, 
como personal funcionario de carrera, en prácticas o interino y desarrollar su función 
en el centro donde se realizarán las prácticas externas.

  —  Comprometerse a realizar las actividades de formación orientadas al ejercicio de la 
tutoría de prácticas externas que determine la Consejería de Educación y Empleo.

4.  La autorización al centro de formación en prácticas externas y a los docentes como tutores 
de estas prácticas, supone la aceptación y compromiso del centro como institución y del 
profesorado participante en el desarrollo de estas prácticas externas del alumnado de las 
enseñanzas universitarias oficiales de máster y de los estudios conducentes a la obtención 
de la certificación oficial de la formación pedagógica y didáctica. Asimismo, dicha autori-
zación implica la participación de los órganos colegiados de gobierno y de coordinación 
docente y de la dirección de los centros en el adecuado desarrollo de las prácticas.

5.  En el caso de ausencia por baja, permiso o cualquier situación excepcional del profesorado 
que tutela al alumnado de prácticas externas, será sustituido por otro personal docente del 
centro educativo con la misma especialidad que cumpla los requisitos establecidos en el 
punto 3 de este artículo. Para estos casos, se certificará a los docentes tutores atendiendo 
al número de horas impartidas que hayan tutorizado al alumnado de prácticas.

6.  Una vez finalizadas las prácticas externas, el personal encargado de la tutoría enviará a 
la Universidad de Extremadura un informe en el que valorará las prácticas del alumnado 
tutelado, teniendo en cuenta los criterios e indicadores previamente establecidos por la 
universidad.
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Cuarto. Solicitudes.

1.  La persona responsable de la coordinación de las prácticas externas designada por el equi-
po directivo de los centros que pretenden recibir alumnado en prácticas, según el resuelvo 
tercero, punto 2, de esta resolución, formalizará la solicitud que estará disponible en el 
enlace http://formacion.educarex.es/tutorias2/

  —  Para acceder a la descarga y cumplimentación de la documentación, deberán iden-
tificar el enlace de la solicitud en el portal y cumplimentar la instancia accediendo 
mediante el nombre de usuario y contraseña de la plataforma educativa Rayuela.

  —  Una vez cumplimentada la solicitud, deberá estar firmada por la persona responsable 
de la coordinación de las prácticas (el resto de la documentación necesaria también 
se quedará registrada en la página web).

2.  La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación también disponible en el 
mismo enlace:

  —  Acta de la sesión del claustro, o en su caso, de la comisión de coordinación pedagógi-
ca que contenga el acuerdo de participar en la convocatoria de centros de formación 
en prácticas externas para el alumnado de las enseñanzas universitarias oficiales de 
máster y de los estudios conducentes a la obtención de la certificación oficial de la 
formación pedagógica y didáctica.

  —  Relación de proyectos y actuaciones relacionadas con la innovación e investigación 
educativa, formación en centros, fomento de la implicación de todos los miembros 
de la comunidad educativa, especialmente las familias, la atención a la diversidad del 
alumnado, la integración curricular de las tecnologías de la información y la comuni-
cación, la competencia lectora, la educación en valores, la mejora de la convivencia 
escolar, la potenciación y el aprendizaje de las lenguas extranjeras, la cultura em-
prendedora o la inteligencia emocional.

  —  Número de docentes, por especialidades de las enseñanzas universitarias oficiales de 
máster y de los estudios conducentes a la obtención de la certificación oficial de la 
formación pedagógica y didáctica, que se propone para encargarse de la realización 
de las labores de tutoría de las prácticas externas.

3. El plazo de presentación:

  —  El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, a partir del día 
siguiente a la fecha de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura.
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  —  De acuerdo con lo previsto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si la solicitud 
no reuniese los requisitos precisos, se requerirá al interesado para que, en el plazo 
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, indicándole 
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, previa resolución 
que deberá ser dictada en los términos del artículo 21 de la citada Ley.

Quinto. Criterios de selección.

La selección de los centros se llevará a cabo atendiendo a los siguientes criterios generales:

  —  Haber colaborado con la escuela o facultad universitaria correspondiente como cen-
tro de prácticas externas para la función de tutoría de enseñanzas universitarias 
oficiales de máster y de los estudios conducentes a la obtención de la certificación 
oficial de la formación pedagógica y didáctica en cursos anteriores.

  —  Participación del centro y actuaciones relacionadas con: innovación e investigación 
educativa, formación en centros, fomento de la implicación de todos los miembros 
de la comunidad educativa, especialmente las familias, la atención a la diversidad del 
alumnado, la integración curricular de las tecnologías de la información y la comuni-
cación, la competencia lectora, la educación en valores, la mejora de la convivencia 
escolar, la potenciación y el aprendizaje de las lenguas extranjeras, la cultura em-
prendedora o la inteligencia emocional.

  —  Número de personal docente que se propone para participar como profesorado que 
tutela en las enseñanzas universitarias oficiales de máster y de los estudios condu-
centes a la obtención de la certificación oficial de la formación pedagógica y didáctica 
y distribución por especialidades, si es el caso.

Sexto. Asignación de tutorías.

1.  En el caso de que se designe alumnado para la realización de prácticas externas de las 
enseñanzas universitarias oficiales de máster y de los estudios conducentes a la obtención 
de la certificación oficial de la formación pedagógica y didáctica a un centro seleccionado, 
el equipo directivo del centro educativo correspondiente asignará una persona docente 
responsable de las funciones de tutoría atendiendo a los siguientes criterios, identificados 
por orden de preferencia:

  —  Afinidad con la especialidad cursada por el alumnado.

  —  Experiencia y participación en proyectos y programas relacionados con la atención a 
la diversidad del alumnado; la interculturalidad; la integración curricular de las tec-
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nologías de información y comunicación; el fomento de la lectura; la educación en 
valores; la mejora de la convivencia escolar; y la potenciación de la enseñanza y el 
aprendizaje de las lenguas extranjeras, entre otros.

  —  Experiencia en acción tutorial y participación en la coordinación y desarrollo del plan 
de acción tutorial.

  —  Experiencia en actividades de innovación e investigación educativa.

2.  Una vez realizada esta selección, la persona responsable de la coordinación de prácticas 
externas en el centro, remitirá, a través de la plataforma creada a tal efecto, la relación 
del número de docentes que se proponen para participar en las tutorías, diferenciada por 
especialidad. Asimismo, informará a la comisión de valoración sobre cualquier modificación 
que se produzca en la mencionada relación de docentes.

3.  El personal docente que realice las prácticas externas en los centros educativos, 
le corresponderá un número de estudiantes de máster que oscilará entre 1 y 2. 
Excepcionalmente, y siempre con el consentimiento de estos profesionales, podrán 
asignarse hasta 3 estudiantes.

Séptimo. Comisión de Valoración.

1.  Para el estudio y valoración de las solicitudes de los centros presentados, se constituirá una 
comisión de valoración integrada por los siguientes componentes:

  —  Presidencia: La persona titular de la Jefatura del Servicio de Innovación y Formación 
del Profesorado, o persona en quien delegue.

  —  Vocalías:

   •  La persona titular de Inspección General de Educación y Evaluación, o persona en 
quien delegue.

   •  La persona titular de la Jefatura del Servicio de Coordinación Educativa, o persona 
en quien delegue.

   •  La persona titular de la Jefatura del Servicio de Evaluación y Calidad Educativa, o 
persona en quien delegue.

   • Dos representantes de la Universidad de Extremadura.

  —  Secretaria: Un funcionario de la Dirección General de Innovación e Inclusión 
Educativa.
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     Las personas que ostentan las vocalías y la secretaría podrán ser sustituidas por otro per-
sonal funcionario adscrito a la Dirección General de Innovación e Inclusión Educativa, en 
caso de ausencia, vacante o enfermedad.

     Desde las Administración competente se tenderá a la paridad en el nombramiento de los 
miembros de la comisión de valoración. 

2.  La comisión de valoración, que se regirá en cuanto a su constitución y funcionamiento por 
lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, 
tendrá las siguientes atribuciones:

  —  Estudiar y valorar las solicitudes conforme a los criterios establecidos en la presente 
resolución.

  —  Solicitar los informes y el asesoramiento que estime necesarios.

  —  Proponer la selección de centros que mejor garantice la formación práctica del 
alumnado.

  —  Formular propuesta de resolución motivada dirigida al titular de la Dirección General 
de Innovación e Inclusión Educativa.

Octavo. Resolución del procedimiento.

1.  La presente convocatoria se resolverá por resolución de la Dirección General de Innovación 
e Inclusión Educativa, a propuesta de la comisión de valoración, que será publicada en el 
Diario Oficial de Extremadura, incluyendo una relación de los centros de prácticas externas 
seleccionados y excluidos, con especificación de la causa de exclusión.

2.  Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso de alzada, ante la Consejera de Educación y Empleo, en el plazo de un 
mes desde la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura, 
según los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procediemiento 
administrativo común, sin perjuicio de que puedan interponer cualquier otro que estimen 
procedente.

Noveno. Actualización de la solicitud.

Una vez publicada la resolución definitiva en el Diario Oficial de Extremadura con los centros 
seleccionados para la realización de las prácticas externas, la persona responsable de la coor-
dinación de las mismas en estos centros deberá actualizar, si procede, el listado de personas 
propuestas para participar en las prácticas externas.
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Dicha actualización se realizará durante todo el procedimiento hasta el comienzo de las prác-
ticas externas. Una vez celebrado el primer claustro, o en su caso, el de la comisión de coor-
dinación pedagógica en el centro educativo, la persona responsable de la coordinación cuya 
solicitud haya sido admitida, deberá informar a la Dirección General de Innovación e Inclusión 
Educativa sobre los cambios producidos, en su caso, en la solicitud inicial. Posteriormente, 
desde dicha Dirección General se dará traslado a la universidad sobre el listado real de docen-
tes y especialidades que se proponen para las prácticas externas en el curso escolar 2021/22.

El modelo de solicitud permanecerá accesible en el siguiente enlace 
 http://formacion.educarex.es/tutorias2/

Décimo. Reconocimiento.

La persona responsable de la coordinación de las prácticas y el profesorado encargado 
de las tutorías del centro celebrarán las reuniones oportunas para garantizar el adecua-
do desarrollo de las prácticas. Al finalizar las mismas, la persona responsable de la coor-
dinación de las prácticas, con el fin de efectuar los correspondientes reconocimientos a 
los que se refiere el artículo 11 de la orden, accederá de nuevo al formulario alojado en  
http://formacion.educarex.es/tutorias2/ y quedará en la página web, donde consignará el 
nombre del alumnado adscrito al profesorado responsable de las tutorías, junto con un in-
forme de valoración del desarrollo de las prácticas en el centro. El plazo para actualizar el 
formulario y añadir dicha valoración se extenderá hasta el 31 de diciembre de 2022. La cum-
plimentación en tiempo y forma de este formulario es obligatoria para obtener la certificación.

1.  Los centros educativos de formación de alumnado de prácticas tendrán prioridad para el 
desarrollo de proyectos de innovación e investigación educativa, al amparo de convocato-
rias de la administración educativa, especialmente cuando éstas se refieran a proyectos en 
colaboración con la universidad.

2.  Asimismo, el personal docente responsable de las tutorías del alumnado en prácticas en 
centros educativos tendrán diferentes derechos y preferencias, especificados en el corres-
pondiente convenio de colaboración educativa.

3.  La Universidad de Extremadura expedirá al personal docente responsable de las tutorías y 
al personal responsable de la coordinación de prácticas externas en el centro, una certifi-
cación de “profesor/a colaborador/a honorífico/a”, por la cual se les reconocerá su partici-
pación en las prácticas externas de los títulos de las enseñanzas universitarias oficiales de 
máster y de los estudios conducentes a la obtención de la certificación oficial de la forma-
ción pedagógica y didáctica.

4.  De la misma manera, la Consejería de Educación y Empleo reconocerá con 6,5 créditos de 
formación, por curso escolar, tanto a la persona que realiza las funciones de tutorización, 

http://formacion.educarex.es/tutorias2/
http://formacion.educarex.es/tutorias2/
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como a la persona responsable de la coordinación de estas tutorías. En el caso de que la 
persona responsable de la coordinación ejerza, al mismo tiempo, la tutorización de prácti-
cas, se le reconocerán 7 créditos, aunque se efectúe la labor de tutoría de varios estudian-
tes en el mismo período.

Undécimo. Alumnado de otras universidades.

Para la realización de estas prácticas externas, conforme a lo establecido en esta resolución, 
tendrá prioridad el alumnado que curse los estudios de los títulos de las enseñanzas univer-
sitarias oficiales de máster y de los estudios conducentes a la obtención de la certificación 
oficial de la formación pedagógica y didáctica en la Universidad de Extremadura al alumnado 
de cualquier otra universidad.

Además, las prácticas externas del alumnado de las titulaciones de los másteres referidos, 
correspondientes a universidades distintas a la Universidad de Extremadura, podrán realizar-
se según lo establecido en esta resolución, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

 —  Que exista el correspondiente convenio de colaboración entre la consejería con com-
petencias en materia de educación y la universidad correspondiente. Todo ello, según 
se establece en el artículo 7.2 del Real Decreto 592/2014 de 11 de julio, por el que se 
regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios.

      Los centros sostenidos con fondos públicos de Extremadura no podrán acoger estu-
diantes de otras universidades que no tengan suscrito convenio con la consejería con 
competencias en educación.

 —  Que el centro haya sido seleccionado como centro de formación en prácticas en la co-
rrespondiente convocatoria, por la que se resuelve el procedimiento para la selección de 
centros de formación en prácticas y tutorías de alumnado en prácticas, correspondien-
tes a las titulaciones de los títulos de las enseñanzas universitarias oficiales de máster 
y de los estudios conducentes a la obtención de la certificación oficial de la formación 
pedagógica y didáctica de cada curso académico.

Mérida, 3 de septiembre de 2021.

El Director General de Innovación e 
Inclusión Educativa,

JUAN PABLO VENERO VALENZUELA

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2021, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se otorga autorización ambiental unificada al proyecto de instalación 
y puesta en marcha de una planta de almacenamiento temporal de ropa usada 
en nave industrial promovida por Remudarte, SLU, en el término municipal 
de Cáceres. (2021062740)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 11 de noviembre de 2020 tiene entrada en el Registro Electrónico de la 
Junta de Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para planta de 
almacenamiento temporal de ropa usada en nave industrial promovido por Remudarte, SLU, 
en Cáceres, con CIF B-10508737.

Segundo. La actividad se ubica en c/ Alpargateros, n.º 13, Polígono Industrial “Las Capella-
nías”. 10005 Cáceres. Referencia catastral 2039006QD2723G0001QH. Las coordenadas UTM 
de la planta son X = 721.938; Y = 4.373.725; UTM: 29. ETRS89.

Tercero. Conforme al procedimiento administrativo establecido en la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, tras la modifica-
ción introducida en la misma por la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más 
ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano ambiental publica Anuncio de 
fecha 20 de enero de 2021 en su sede electrónica, poniendo a disposición del público, duran-
te un plazo de 10 días, la información relativa al procedimiento de solicitud de autorización 
ambiental unificada.

Así mismo, con fecha 20 de enero de 2021, el órgano ambiental notificó del trámite de la 
autorización ambiental unificada a los vecinos inmediatos a las instalaciones, otorgándoles 
un plazo de 10 días hábiles para examinar la documentación presentada para el trámite de la 
autorización.

Durante el plazo de la participación pública no se han presentado alegaciones.

Cuarto. Con fecha 10 de marzo de 2021 se envía escrito al Ayuntamiento de Cáceres con 
objeto de que emita un informe técnico sobre la adecuación de la instalación a todos aque-
llos aspectos que sean de su competencia conforme a lo indicado en el artículo 16 de la Ley 
16/2015 de 23 de abril, y la Ley 8/2019, de 5 de abril.

Quinto. Con fecha 6 de mayo de 2021 el Ayuntamiento de Cáceres emite informe favorable 
de compatibilidad urbanística.
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Sexto. Para dar cumplimiento al artículo 16.8 de la Ley 16/2015 y al artículo 82 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, esta Dirección General de Sostenibilidad (DGS) se dirigió mediante escritos de 24 
de mayo de 2021 a Remudarte, SLU y al Ayuntamiento de Cáceres con objeto de proceder al 
trámite de audiencia a los interesados; asimismo con fecha 24 de mayo de 2021 se dio trá-
mite de audiencia a las organizaciones no gubernamentales cuyo objeto es la defensa de la 
naturaleza y el desarrollo sostenible que forman parte del Consejo Asesor de Medio Ambiente 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En el trámite de audiencia no se han presentado 
alegaciones. 

Séptimo. A los anteriores Antecedentes de Hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 4.1.e) 
del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y el Decreto 20/2021, de 31 de marzo, por el que se modifica el Decreto 
170/2019, de 29 de octubre.

Segundo. El proyecto consiste en el almacenamiento temporal de ropa usada en una nave 
industrial. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en la 
categoría 9.3 del anexo II la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativa a “Instalaciones de gestión 
de residuos mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valorización o 
eliminación, excepto los puntos limpios”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades que 
se incluyen en el anexo II de la presente ley”.

Cuarto. Vista la documentación obrante en el expediente administrativo, teniendo en cuenta 
lo manifestado por el interesado, y habiéndose dado cumplimiento a todas las exigencias le-
gales, esta Dirección General de Sostenibilidad,
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RESUELVE

Otorgar la autorización ambiental unificada a favor de Remudarte, SLU, para la instalación y 
puesta en marcha del proyecto de construcción de una planta de almacenamiento temporal de 
ropa usada en nave industrial referido en el anexo I de la presente resolución, en el término 
municipal de Cáceres, a los efectos recogidos en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, recogidos en el epígrafe 9.3 del Anexo 
II la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativos a “Instalaciones de gestión de residuos mediante 
almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valorización o eliminación, excepto 
los puntos limpios”, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condi-
cionado fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto 
en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de 
cuantas normativas sean de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º 
de expediente de la instalación es el AAU 20/161.

PROPUESTA DE CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA.

-a- Medidas relativas a los residuos gestionados por la actividad.

1.  A la vista de la documentación aportada, se autoriza la recepción, almacenamiento tempo-
ral y clasificación de los siguientes residuos:

RESIDUO origen LER(1)

Ropa Contenedores instalados en vía pública 20 01 10

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la decisión de la Comisión 2014/955/UE. Los residuos cuyos 
códigos LER aparecen marcados con un asterisco están considerados como residuos peligrosos.

     La valorización de los residuos indicados en el punto anterior se realizará mediante las ope-
raciones de clasificación y almacenamiento, recogidas en las operaciones de valorización R 
12 y R13 del anexo II de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contamina-
dos. Estas operaciones son: R12, “intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de 
las operaciones enumeradas entre R 1 y R 11. Quedan aquí incluidas operaciones previas 
a la valorización incluido el tratamiento previo, operaciones tales como el desmontaje, la 
clasificación, la trituración, la compactación, la peletización, el secado, la fragmentación, 
el acondicionamiento, el reenvasado, la separación, la combinación o la mezcla, previas a 
cualquiera de las operaciones enumeradas de R 1 a R 11; y R13 “almacenamiento de resi-
duos en espera de cualquiera de las operaciones numeradas de R1 a R12”. No obstante, de 
todas las operaciones que se incluyen en R12, sólo se autoriza la clasificación.
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2.  No se autorizan operaciones de gestión de los residuos distintas a las indicadas en los 
apartado 1. 

3.  El proceso de gestión de residuos que se autoriza se llevará a cabo atendiendo al cumpli-
miento de cuantas prescripciones establezca al respecto la normativa vigente de aplicación 
y la propia AAU. 

-b- Producción, tratamiento y gestión de residuos generados.

1.  Los residuos peligrosos y no peligrosos, que se generarán por la actividad de la instalación 
industrial son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Residuos peligrosos.

Residuos de tóner de impresión 
que contienen sustancias 

peligrosas.

Mantenimiento de impresoras y 
fotocopiadoras. 08 03 17*

Tubos fluorescentes y otros 
residuos que contienen mercurio. Iluminación de instalaciones. 20 01 21*

Residuos no peligrosos.

Mezclas de residuos municipales. Oficinas y vestuarios. 20 03 01

Papel y cartón. Oficinas. 20 01 01

Plásticos. Oficinas. 20 01 39

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la decisión de la Comisión 2014/955/UE. Los residuos cuyos 
códigos LER aparecen marcados con un asterisco están considerados como residuos peligrosos.

2.  La generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 deberá ser comu-
nicada a la Dirección General de Sostenibilidad.

-c- Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las aguas subterráneas.

No se generarán aguas residuales de proceso. Las únicas aguas residuales que se generarán 
en la actividad serán las aguas residuales sanitarias de aseos y limpieza, y serán vertidas a 
la red de saneamiento municipal del polígono, previa autorización de vertido, otorgada por el 
Ayuntamiento de Cáceres.
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-d- Medidas de protección y control de la contaminación acústica.

Conforme a lo establecido en el proyecto básico el nivel de emisión máximo de las principales 
fuentes de emisión de ruidos del complejo industrial será de 70 dB(A).

-e- Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

1.  Las instalaciones y los aparatos de iluminación se ajustarán a lo dispuesto en el Real 
Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas 
complementarias.

2.  Se limitan las luminarias cuyas características de orientación, intensidad, cierre y apan-
tallamiento puedan ocasionar deslumbramiento o intrusión lumínica. No se permiten las 
luminarias con flujo de hemisferio superior.

-f- Plan de ejecución y acta de puesta en servicio.

1.  En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzara a ejecutarse o desa-
rrollarse en el plazo de cinco años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la DGS, 
previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo establecido en 
el artículo 23 de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá remitir 
a la DGS solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril con la documentación citada en dicho artículo, y en particular:

  a)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autori-
zados se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de 
su valorización o eliminación. 

  b)  El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 
26 del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones.

  c) Autorización de vertidos del Ayuntamiento.

-g- Fugas, fallos de funcionamiento.

1.  En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU, el titular de la instala-
ción industrial deberá:

  a)  Comunicarlo a la DGS en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax, 
sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.
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  b)  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el 
plazo más breve posible y para evitar la repetición del incidente.

     En particular, en caso de desaparición, pérdida o escape de residuos, el titular de la insta-
lación industrial deberá, además, adoptar las medidas necesarias para la recuperación y 
correcta gestión del residuo. 

2.  El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones en 
la calidad del medio ambiente.

-h- Prescripciones finales.

1.  Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto del pre-
sente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener 
o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de 
la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente. 

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la DGS cualquier modificación que se pro-
ponga realizar en la misma según se establece en el artículo 20 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5.  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución.

6. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la pre-
sente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 16 de junio de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

La actividad proyectada por Remudarte, SLU, consiste en la recogida, clasificación y almace-
namiento, con carácter previo a su envío a gestor final, de residuos de ropa.

Según proyecto básico aportado, la capacidad de clasificación y almacenamiento de residuos, 
será de 240.000 kg/año. El almacenamiento se realizará en las instalaciones en condiciones 
adecuadas de higiene y seguridad, para ello contará con pavimento impermeable.

La parcela donde se ubicarán las instalaciones tiene con una superficie de 1.685 m2 en la que 
hay una nave de 1.080 m2 de superficie construida.

De la nave de 1.080 m2, 662,20 m2 construidos se dedicarán a ejercer la actividad de alma-
cén de ropa usada, estando separados de los 417.80 m2 restantes en los que se ejerce otra 
actividad por una pared de bloques. 

La distribución funcional del almacén es la siguiente:

 Superficie útil de zona de trabajo:

  —  Carga y descarga 116,98 m2

  —  Carga de big bags 62,12 m2

  —  Apilado de big bags 95,32 m2

  —  Zona de circulación 210,85 m2

  —  Vestuario 8,70 m2

 Superficie útil de zona de oficinas:

  —  Distribuidor 36,56 m2

  —  Despacho 22,17 m2

  —  Archivo 12, 52 m2

  —  Archivo 1 12, 75 m2

  —  Archivo 2 20,58 m2

  —  Archivo 3 11,29 m2

  —  Aseo 1 4,88 m2

  —  Aseo 2 5,24 m2

Se utilizará una carretilla elevadora para ejercer la actividad.
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ANEXO II

PLANOS

Plano 1. Emplazamiento de la instalación.

Plano 2. Planta general de la instalación. Zonificación.
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RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2021, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se otorga autorización ambiental unificada al proyecto de planta 
de fabricación de carbón vegetal y briquetas de madera, cuyo promotor es 
José Antonio Aguedo Torres, en el término municipal de Higuera de Vargas. 
(2021062658)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 24 de julio de 2019 tiene entrada, en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada, de la instalación de producción 
de carbón vegetal y de briquetas de madera cuyo titular es José Antonio Águedo Torres en el 
término municipal de Higuera de Vargas con DNI *****292V.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular 
en la categoría 4.1 del anexo II, relativa a “Instalaciones para la fabricación de combustibles 
sólidos, líquidos o gaseosos, no incluidas en el Anexo I”. En el anexo I se incluye un resumen 
de la actividad.

Tercero. La actividad se ubica en el paraje “Cruces”, parcelas catastrales 36 y 37 del polígono 
7, del término municipal de Higuera de Vargas (Badajoz). Las coordenadas UTM de la planta 
son X = 675838.09 m, Y = 4253314.56 m (huso 29, ETRS89).

Cuarto. El órgano ambiental publica Anuncio de fecha 3 de febrero de 2020 en su sede 
electrónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información 
relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Dentro de este periodo no se han recibido 
alegaciones.

Quinto. Con fecha de registro de salida 4 de febrero de 2020 desde la Dirección General de 
Sostenibilidad se promueve la participación real y efectiva de las personas interesadas, en 
todo caso, de los vecinos inmediatos al emplazamiento de la instalación.

Sexto. Conforme al procedimiento establecido en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se le solicita al Ayuntamiento de 
Higuera de Vargas, mediante escrito con fecha en el registro único de salida de la Junta de 
Extremadura de 9 de mayo de 2020, informe técnico sobre todas las competencias municipa-
les. Al respecto, se ha recibido informe técnico del citado Ayuntamiento con fecha de registro 
20 de junio de 2020.
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Séptimo. La instalación de fabricación de carbón vegetal y briquetas de madera promovido 
por José Antonio Aguedo Torres ubicada en la parcela 36 y 37 del polígono 7, de Higuera 
de Vargas (Badajoz) cuenta con informe de impacto ambiental con número de expediente 
IA19/01401 de fecha 7 de octubre de 2020 el cual se adjunta en el anexo II de la presente 
resolución.

Octavo. Para dar cumplimiento al artículo 16.8 de la Ley 16/2015, al artículo 26 del Reglamento 
de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y al 
artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad se 
dirigió mediante escritos de fecha 21 de junio de 2021 a los interesados en este procedimiento 
administrativo con objeto de proceder al trámite de audiencia. Dentro de este trámite no se 
han recibido alegaciones.

Noveno. A los anteriores Antecedentes de Hecho le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para el dictado de la resolución que ponga fin al procedi-
miento de autorización ambiental unificada la Dirección General de Sostenibilidad de la Con-
sejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad en virtud de lo dispuesto en el artículo 
15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y en el artículo 4.1 e) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
modificado por el Decreto 20/2021 de 31 de marzo.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
particular en la categoría 4.1 del anexo II, relativa a “Instalaciones para la fabricación de 
combustibles sólidos, líquidos o gaseosos, no incluidas en el Anexo I”, por lo tanto, debe con-
tar con AAU para ejercer la actividad.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015 y en el artículo 2 
del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explo-
tación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna 
de las actividades que se incluyen en el anexo II del citado Reglamento.

Cuarto. En virtud de lo expuesto, atendiendo a los Antecedentes de Hecho y de acuerdo con 
los Fundamentos Jurídicos expuestos, la Dirección General de Sostenibilidad, 
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RESUELVE

Otorgar la autorización ambiental unificada a José Antonio Aguedo Torres para el proyecto de 
instalación de fabricación de carbón vegetal y briquetas de madera, a ubicar en el término 
municipal de Higuera de Vargas (Badajoz), a los efectos recogidos en la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el 
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, señalando que, en cualquier 
fase del proyecto, se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido 
en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente 
autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la 
actividad en cada momento.

El n.º de expediente del complejo industrial es el AAU19/144.

a) Medidas relativas a la prevención, minimización, almacenamiento, gestión y control de 
los residuos generados en la actividad. 

1.  Los residuos no peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER 
(1)

CANTIDAD 
ESTIMADA 

AÑO

Residuos de envases Envases 15 01 (2) 500 kg

Lodos de fosas sépticas Aguas residuales sanitarias 20 03 04 10,7 m3/año

Aguas de enfriamiento Enfriamiento del carbón vegetal 16 10 02 -

Lodos de aguas 
industriales

Lodos de la balsa de agua de 
enfriado 19 08 14 -

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 
2014.

(2) Se incluyen los distintos códigos LER de envases, a excepción de los correspondientes a residuos peligrosos. 
Principalmente, envases textiles.

2.  La generación de cualquier otro residuo no mencionado anteriormente, deberá ser comu-
nicada a la Dirección General de Sostenibilidad (DGS), con objeto de evaluarse la gestión 
más adecuada que deberá llevar a cabo el titular de la instalación industrial.
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3.  En todo caso, el titular de la instalación deberá cumplir con las obligaciones de gestión 
de residuos correspondientes a los productores de residuos establecidas en la normativa 
de aplicación en cada momento, en particular, actualmente, en el artículo 17 de la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

4.  Los residuos producidos deberán almacenarse en condiciones adecuadas de higiene y se-
guridad. La duración del almacenamiento de residuos no peligrosos será inferior a dos años 
cuando se destinen a valorización y a un año cuando se destinen a eliminación.

5.  Las fracciones de madera a medio carbonizar, la carbonilla y otros restos producidos duran-
te la carbonización, se reutilizarán en procesos de carbonización posteriores.

b) Medidas relativas a la prevención, minimización y control de  
las emisiones contaminantes a la atmósfera.

1.  Las instalaciones cuyo funcionamiento dé lugar a emisiones contaminantes a la atmósfera 
habrán de presentar un diseño, equipamiento, construcción y explotación que eviten una 
contaminación atmosférica significativa a nivel del suelo. En particular, los gases de esca-
pe serán liberados de modo controlado y de acuerdo con lo establecido en la autorización 
ambiental unificada por medio de chimeneas que irán asociadas a cada uno de los focos 
de emisión.

2.  El complejo industrial consta de 14 focos de emisión de contaminantes a la atmósfera, que 
se detallan en la siguiente tabla.

Foco de emisión Clasificación R.D.100/2011, 
de 28 de enero Combustible 

o producto 
asociado

Proceso 
asociado

N.º Denominación Grupo Código S NS C D

1
Horno de carbonización 

de 222,26 m3  
(p.t.n. 1,30 MW)

C 03 01 
06 03 X X Madera Carbonización 

de la madera

2
Horno de carbonización 

de 222,26 m3  
(p.t.n. 1,30 MW

C 03 01 
06 03 X X Madera Carbonización 

de la madera

3
Almacenamientos 
de carbón vegetal 

pulverulento
- (2) 04 06 

17 52 X X
Carbón 
vegetal 

pulverulento
Almacenamiento
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Foco de emisión Clasificación R.D.100/2011, 
de 28 de enero Combustible 

o producto 
asociado

Proceso 
asociado

N.º Denominación Grupo Código S NS C D

4 Tolva de vaciado de 
carbón - 04 06 

17 52 X X Carbón

Alimentación 
con carbón 

al proceso de 
ensacado

5 Tolva de vaciado de 
carbón - 04 06 

17 52 X X Carbón

Alimentación 
con carbón 

al proceso de 
ensacado

6 Boca de envasado de 
carbón

04 06 
17 52 X X Carbón

Alimentación 
con carbón 

al proceso de 
ensacado

7 Boca de envasado de 
carbón

04 06 
17 52 X X Carbón

Alimentación 
con carbón 

al proceso de 
ensacado

8 Boca de envasado de 
carbón

04 06 
17 52 X X Carbón

Alimentación 
con carbón 

al proceso de 
ensacado

9 Almacenamiento de 
Serrín

04 06 
17 52 X X Serrín Almacenamiento

10 Sinfin de transporte 04 06 
17 52 X X Serrín Transporte del 

serrín

11 Briquetadora/
compactadora

04 06 
17 52 X X Serrín Compactación

12 Vaciado de briquetas - 04 06 
17 52 X X Briquetas de 

madera

Salida de 
briquetas del 
briquetadora

13 Almacenamiento de 
briquetas a granel - 04 06 

17 52 X X Briquetas de 
carbón

Almacenamiento 
a la espera de 

envasado

14 Envasado de briquetas - 04 06 
17 52 X X Briquetas de 

carbón Envasado

S: Sistemático       NS: No Sistemático       C: Confinado       D: Difuso
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3.  De conformidad con el Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre por el que se actualiza 
el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmosfera del Real Decreto 
100/2011, de 28 de enero, la clasificación global de la instalación es la siguiente: 

Clasificación R.D.100/2011, de 28 de enero Grupo Código

Instalación global (p.t.n. 2,60 MW) C 03 01 06 03

4.  Los focos 3 al 14, ambos incluidos, emitirán emisiones difusas de partículas en suspensión 
debido al almacenamiento, manipulación, mezclado o envasado de carbonilla, harina, bri-
quetas o carbón vegetal. Respecto al proceso de producción de briquetas, a priori, las emi-
siones serán menores a medida que se avanza en el proceso de briquetado. Todo el proceso 
de formación de briquetas se llevará a cabo en el interior de nave. En caso de contar con 
ventilación forzada, deberán disponerse filtros en las salidas de aire.

5.  Los almacenamientos de carbonilla, briquetas y de carbón vegetal se realizarán en el inte-
rior de naves para reducir la formación de polvo. 

6.  A fin de reducir las emisiones difusas de partículas durante la carga de la tolva de carbo-
nilla del proceso de briquetado, esta tolva se ubicará en un recinto cerrado y la descarga 
de material desde el camión no se llevará a cabo mientras no se haya cerrado el acceso a 
dicho recinto, el cual, en caso de contar con ventilación forzada, contará con filtros en las 
salidas de aire del recinto. También sería factible una estructura de similar eficacia, como 
un cobertizo con cerramientos laterales y telón o lona en el frontal del cobertizo de forma 
que cubra el acceso en el momento de realizar esta operación.

     A fin de reducir las emisiones difusas de partículas en el resto de focos, éstos serán estan-
cos (especial atención se prestará a tolvas, molinos y mezcladoras) y contarán con siste-
mas de extracción de aire dotados con filtros antes de la emisión a la atmósfera.

7.  No obstante, en función de la experiencia recabada sobre la afección a la atmósfera y a la 
salud de las personas, podría modificarse de oficio la autorización para añadir nuevos valo-
res límite de emisión y/o medidas técnicas complementarias o sustitutorias.

8.  Las transferencias de material en el proceso se realizarán a través de cintas transporta-
doras cerradas para minimizar las emisiones de partículas en suspensión a la atmósfera.

9.  Cada horno de carbonización podrá tener más de una chimenea. Durante el funcionamiento 
del horno, los gases residuales deberán expulsarse por las chimeneas del horno. No pu-
diendo producirse emisión de gases residuales de forma difusa o través de otros conductos 
distintos a las chimeneas.
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10.  Las chimeneas serán fijas. Por lo tanto, ni las chimeneas ni tramos de la misma podrán 
estar dotadas de mecanismos que permitan su desconexión, total o parcial, de la conduc-
ción de los gases residuales procedentes del horno.

11.  La chimenea deberá contar con la siguiente altura mínima:

Focos
Altura mínima de la chimenea 

desde el suelo por la 
clasificación del foco, m

Altura mínima de la chimenea desde el 
suelo, según la Orden de 18/10/1976 y 

el proyecto presentado, m

1 4 8 m (según proyecto presentado) 

     En todo caso, las ubicaciones y las alturas de las chimeneas deberán ser tales que las naves 
u otros obstáculos cercanos no dificulten la dispersión de la emisión.

12.  Las chimeneas deberán contar un tramo recto y de sección de paso constante previo a la 
expulsión de gases residuales con una longitud de 2,5 veces del diámetro interior en el 
caso de chimeneas de sección circular o 2,5 veces el diámetro hidráulico equivalente (4 
veces la sección de paso entre el perímetro de mojado) en el caso de chimeneas de otra 
sección.

13.  En caso necesario, las chimeneas deberán contar un sistema de impulsión de gases y un 
sistema de aislamiento térmico que aseguren una velocidad de salida y una temperatura 
de humos, respectivamente, suficientes para la adecuada dispersión de los contaminantes 
emitidos en la atmósfera. A tal efecto, los valores mínimos a considerar son los considera-
dos en el estudio de dispersión de contaminantes incluidos con la solicitud de autorización 
ambiental unificada: 2,83 m/s de velocidad de salida de los gases y 73 ºC de temperatura 
de salida de los gases.

14.  Las chimeneas deberán contar con dos puntos de acceso para la medición de los gases 
residuales diametralmente opuestos y ubicados en la mitad del tramo recto y de sección 
de paso constante indicado en el párrafo anterior. Estos orificios deberán contar con un 
diámetro de 10 cm y estarán dotados de tapa. En el caso de chimeneas de diámetro in-
terior inferior a 70 cm, sólo será preciso un punto de medición. Los puntos de medición 
deberán ser accesibles, bien mediante plataformas fijas o bien mediante estructuras de 
montaje al efecto.

15.  No se permite la carbonización de madera tratada. Por ejemplo, madera tratada mediante 
productos químicos para prolongar su vida útil y atrasar su putrefacción.
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16.  Aunque esto no le exime del cumplimiento de la legislación vigente en materia de con-
taminación atmosférica y más concretamente en lo referente a los valores límite de emi-
sión, se citan como medidas preventivas, conforme a la documentación presentada en el 
proyecto:

  a)  Se cumple con la distancia mínima exigida por la Instrucción 1/2013 de la Dirección 
General de Medio Ambiente, actual DGS, desde el límite del suelo urbano o urbani-
zable, de uso no industrial, hasta los hornos de carbonización de la instalación.

  b)  Según informe de dispersión de gases emitido por el técnico del proyecto, fechado 
en octubre del año 2020, la instalación de carbón vegetal cumple con lo establecido 
en la legislación en materia de la calidad del aire. 

     No obstante, en función de la experiencia recabada sobre la afección a la atmósfera y a la 
salud de las personas, podrá modificarse de oficio la autorización para añadir valores límite 
de emisión y/o medidas técnicas complementarias o sustitutorias.

17.  El ejercicio de la actividad industrial que mediante el presente acto se autoriza, se llevará 
a cabo dando debido cumplimiento a los valores de inmisión que se recogen en los es-
tudios aportados por el promotor del proyecto en su solicitud de autorización ambiental 
unificada, los cuales son inferiores a los valores límites de inmisión contemplados en la 
normativa de calidad del aire. La superación de los valores de inmisión determinados su-
pondrá el cese de la actividad.

18.  Es obligación del titular de la autorización ambiental unificada cumplir las condiciones 
establecidas en la misma, así como dar cumplimiento a las obligaciones de control y 
suministro de información previstas en el correspondiente instrumento de intervención 
administrativa ambiental (artículo 9.2 a) y h) de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. También corresponderá al 
mismo, comunicar al órgano ambiental cualquier variación o modificación en los valores 
de inmisión considerados en la presente autorización derivados del ejercicio de la activi-
dad industrial. Todo ello, sin perjuicio de que el órgano ambiental, en el ejercicio de las 
funciones de prevención y control que legalmente le corresponden, pueda proceder a la 
revisión de dichos valores, siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 21, rela-
tivo a la modificación de oficio de la autorización ambiental, de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Medidas relativas a la prevención, minimización y control de  
las emisiones contaminantes al dominio público hidráulico.

1.  La instalación industrial deberá contar con una red de saneamiento para las aguas resi-
duales sanitarias procedentes de los aseos y vestuarios y otra para las aguas residuales de 



NÚMERO 176 
Lunes, 13 de septiembre de 2021

44533

enfriamiento del carbón y limpieza de instalaciones. La corriente procedente de las aguas 
sanitarias se dirigirá a una fosa estanca. La corriente procedente del enfriado del carbón 
y de la limpieza de las instalaciones se dirigirá a un depósito o balsa impermeabilizada, 
tras el paso por un sistema de decantación que elimine las partículas de carbonilla en 
suspensión. Ambas corrientes se almacenen hasta su retirada por parte de una empresa 
que las gestione de conformidad con la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados.

2.  En cuanto a las aguas pluviales se dispondrá de red de saneamiento que constará de cana-
lizaciones y cunetas hormigonadas que serán dirigidas: 

  a)  Bien a dominio público hidráulico, en caso de contarse con autorización de Confe-
deración Hidrográfica del Guadiana y en las condiciones y tras el tratamiento que 
establezca esa autorización de vertido.

  b)  O bien a un depósito o balsa impermeabilizada, tras el paso por un sistema de de-
cantación que elimine las partículas de carbonilla en suspensión. Estas aguas debe-
rían almacenarse hasta su retirada por parte de una empresa que las gestione de 
conformidad con la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 
Este depósito/balsa debería contar con capacidad suficiente para el almacenamiento 
de las aguas pluviales generadas por las lluvias, el riego sistemático de los patios y 
las aguas residuales de proceso. En su dimensionamiento, deberá tenerse en cuenta 
la pluviometría, la evapotranspiración del emplazamiento y la frecuencia de retirada 
del residuo por gestor autorizado. 

3.  A fin de minimizar la generación de aguas residuales procedentes de la limpieza de equipos 
e instalaciones, estos se limpiarán en seco y la carbonilla recogida se recirculará al proceso.

d) Medidas relativas a la prevención, minimización y control de  
las emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas desde la instalación.

1.  El suelo del horno tendrá pavimento impermeable a fin de prevenir la contaminación del 
suelo por la fracción líquida que pudiera producirse durante la carbonización de la madera.

2.  El carbón resultante del proceso será esparcido, para su enfriamiento sobre solera de hor-
migón dentro de nave que evite la contaminación del suelo. Esta solera posee pendiente 
hacia canaleta que recogerá las posibles aguas sobrantes del enfriado del carbón. Estas 
aguas serán dirigidas a hacia un depósito impermeabilizada de recogida de aguas de en-
friado de dimensiones adecuadas para la recogida de las aguas. Las mismas serán recogi-
das por un gestor autorizado.
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3.  Una vez enfriado el carbón se almacenará dentro de nave para su envasado, o de manera 
que quede cubierto por una lona impermeable y sobre suelo impermeable con recogida de 
vertidos. 

4.  Los almacenamientos de carbonilla, serrín y briquetas sin envasar y envasadas, se llevarán 
a cabo dentro de nave.

5.  El suelo de la instalación industrial en el que se realice la producción de briquetas tendrá 
pavimento impermeable a fin de prevenir la contaminación del suelo y de las aguas sub-
terráneas.

6.  Las aguas procedentes de los aseos y vestuarios serán conducidas a una fosa estanca. 
Estos residuos serán recogidos por gestor autorizado.

e) Medidas relativas a la prevención, minimización y control de  
las emisiones sonoras desde la instalación.

1.  El horario de trabajo será diurno.

2.  Las principales fuentes de emisión de ruidos del complejo industrial se indican en la siguien-
te tabla. En la misma, también se muestran los niveles de emisión de ruidos previstos. 

FOCO SONORO NIVEL DE EMISIÓN, DB(A)

Briquetadora/compactadora  98 dB(A)

Sinfín transportador  71 dB(A)

Tubo de enfriado 71 dB(A)

Plastificadora/empaquetadora 96 dB(A)

Tolvas vaciado de carbón 65 dB(A)

Bocas de envasado de carbón 105 dB(A)

Tolvas de briquetas 65 dB(A)

3.  Se deberá cumplir con los niveles de recepción externo establecidos en el Decreto 19/1997, 
de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.
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4.  La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

f) Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

Según la información aportada en el proyecto básico y sus anexos no cuenta con ningún tipo 
de alumbrado exterior.

g) Plan de ejecución y acta de puesta en servicio.

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no comenzará a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la DGS previa audien-
cia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo establecido en el artículo 23 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, y con el objeto de comprobar el cum-
plimiento del condicionado fijado en la AAU, el titular de la instalación deberá presentar a 
la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de conformidad con el inicio de la actividad 
y memoria, suscrita por técnico competente, según establece el artículo 34 del Decreto 
81/2011, de 20 de mayo.

3.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la memoria referida en el 
apartado g.2 deberá acompañarse de:

  a.  La documentación relativa a la gestión de los residuos.

  b.  Los informes de los primeros controles externos de las emisiones a la atmósfera.

  c.  Acreditación de la adecuación de las chimeneas a los requisitos establecidos en la 
autorización.

  d.  El informe de medición de ruidos referido en el artículo 26 del Decreto 19/1997, de 
4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

  e.  En su caso, la autorización de vertidos del órgano de cuenca de las aguas residuales 
y pluviales.

  f.  En su caso, la autorización de vertidos del órgano de cuenca o el proyecto de cons-
trucción de la balsa que justifique el cumplimiento de las prescripciones establecidas 
en la autorización respecto a las aguas pluviales y las aguas residuales procedentes 
del proceso.
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  g.  La licencia municipal de obras.

4.  A fin de realizar las mediciones referidas en el punto anterior, que deberán ser represen-
tativas del funcionamiento de la instalación, existe la posibilidad de emplear un periodo de 
pruebas antes del inicio de la actividad, que deberá cumplir con el artículo 34, punto 3 del 
Decreto 81/2011.

h) Vigilancia y seguimiento de las emisiones al medio ambiente y, en su caso,  
de la calidad del medio ambiente potencialmente afectado.

1.  El titular de la AAU dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja, por orden 
cronológico, el funcionamiento del horno (n.º de hornadas y fecha de las mismas), la can-
tidad madera carbonizada y de carbón producido.

Residuos:

2.  De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la ins-
talación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden 
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando 
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el Ar-
chivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documental de 
las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información archivada 
durante, al menos, tres años.

Contaminación Atmosférica:

3.  Se llevarán a cabo, por parte de organismos de control autorizado (OCA), controles ex-
ternos de las emisiones de contaminantes atmosféricos desde los focos. La frecuencia y 
contaminantes a medir será la siguiente:

FOCOS (1) FRECUENCIA DEL 
CONTROL EXTERNO

CONTAMINANTES Y PARÁMETROS A 
CONTROLAR

1, 2 Al menos, cada cinco años 

Monóxido de carbono, CO

Óxidos de nitrógeno, NOX  
(expresados como NO2)

Opacidad, escala Bacharach

Dióxido de azufre, SO2

Caudal de gases residuales

Porcentaje de oxígeno

(1) Según numeración indicada en el apartado b.1
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4.  Las mediciones se podrán realizar empleando equipos basados en células electroquímicas 
para los gases de combustión. Dado que, habitualmente, el horno trabaja mediante tiro 
natural, las mediciones se podrán realizar en condiciones de ausencia de muestreo isociné-
tico. En cada control se realizarán seis mediciones de 10 minutos de duración, separadas 
entre sí, al menos, por cinco minutos, cuyo promedio se comparará con el valor límite de 
emisión. En el caso de la opacidad, los tiempos de medición se corresponderán con el tiem-
po de muestreo de la bomba de opacidad y se precisarán, al menos, tres determinaciones.

5.  Las mediciones deberán realizarse durante el segundo día de una carbonización tipo de 8 
días duración, fuera del periodo de encendido o apagado del horno.

6.  El titular de la instalación deberá comunicar el día que se llevarán a cabo un control externo 
con la antelación suficiente.

7.  En todas las mediciones de emisiones realizadas deberán reflejarse concentraciones de 
contaminantes, y en caso de mediciones de emisiones, caudales de emisión de gases resi-
duales expresados en condiciones normales, presión y temperatura de los gases de escape. 
Además, deberá indicarse también la concentración de oxígeno y el contenido de vapor de 
agua de los gases de escape. Los datos finales de emisión o de inmisión de los contami-
nantes regulados en la AAU deberán expresarse en mg/Nm3 y, en su caso, referirse a base 
seca y al contenido en oxígeno de referencia establecido en la AAU.

8.  El seguimiento del funcionamiento de los focos de emisión de una instalación potencial-
mente contaminadora de la atmósfera se deberá recoger en un archivo adaptado al modelo 
indicado en el Anexo II de la instrucción 1/2014 de la antigua DGMA, actual DGS. En el 
mismo, se harán constar de forma clara y concreta los resultados de las mediciones de 
contaminantes, una descripción del sistema de medición y fechas y horas de las medicio-
nes. Asimismo, en este archivo deberán registrarse las tareas de mantenimiento y las in-
cidencias que hubieran surgido en el funcionamiento de los focos de emisiones: limpieza y 
revisión periódica de las instalaciones de depuración; paradas por averías; etc. Esta docu-
mentación estará a disposición de cualquier agente de la autoridad en la propia instalación, 
debiendo ser conservada por el titular de la instalación durante al menos diez años. Este 
archivo podrá ser físico o telemático.

i) Actuaciones y medidas en situaciones de condiciones anormales de funcionamiento.

Fugas, fallos de funcionamiento o afección a la calidad ambiental:

1.  En caso de generarse molestias por los humos a la población o en caso de incumplimiento 
de los requisitos establecidos en la AAU, el titular de la instalación industrial deberá:

  —  Comunicarlo a la Dirección General de Sostenibilidad en el menor tiempo posible.
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  —  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el pla-
zo más breve posible y, en caso necesario, reducir el nivel de actividad.

2.  El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para las situaciones referidas en el apartado anterior.

Paradas temporales y cierre:

3.  En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo 
superior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos existentes en 
la instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, de 28 de julio; 
y dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas de higiene medio ambiental.

4.  La finalización o la interrupción voluntaria por más de tres meses de la actividad deberá 
ser comunicada por el titular.

El condicionado indicado anteriormente se emite sin perjuicio del cumplimiento de cualquier 
normativa que le sea de aplicación al desarrollo de la actividad.

j) Prescripciones finales.

1.  Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto del presente 
informe tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener o renovar 
las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de la actividad 
en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente. 

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la DGS cualquier modificación que se pro-
ponga realizar en la misma según se establece en el artículo 20 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad el 
inicio, la finalización y la interrupción voluntaria, por más de tres meses, de la actividad. 

4.  Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de 
los agentes de la autoridad que lo requieran.

5.  La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

6.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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7.  Transcurrido el plazo de vigencia de cualquiera de las autorizaciones sectoriales autonómi-
cas incluidas en la autorización ambiental unificada, aquellas deberán ser renovadas y, en 
su caso, actualizadas por periodos sucesivos según se recoge en el artículo 29 del Decreto 
81/2011, de 20 de mayo.

8.  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución.

     Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-adminis-
trativo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

     No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición 
interpuesto.

Mérida, 26 de julio de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Actividad de producción de carbón vegetal y briquetas a partir de madera y serrín en dos 
hornos de ladrillo refractarios y maquinaria para fabricar briquetas.

 •  Categoría Ley 16/2015: Categorías 4.1, relativa a “Instalaciones para la fabricación de 
productos del carbón y otros combustibles sólidos, no incluidas en el Anexo I”, por lo 
tanto, debe contar con AAU para ejercer la actividad.

 •  Actividad: producción de carbón vegetal a partir de madera en hornos de ladrillo refrac-
tario y fabricación de briquetas.

  Volumen Horno 1: 222,26 m3. 

  Volumen Horno 2: 222,26 m3. 

 •  Capacidades y consumos: la capacidad de producción de carbón de la instalación se si-
tuará en torno a las 1.600,30 toneladas de carbón vegetal al año. Esto supone un consu-
mo anual de madera de 5.334,30 toneladas de madera. Para la producción de briquetas 
se consumirán aproximadamente 1000 toneladas de serrín procedente de podas y pies 
secos de frondosas

 •  Ubicación: Parcelas 36 y 37 del polígono 7 del término municipal de Higuera de Vargas 
(Badajoz). Superficie 3,06 ha.

 •  Infraestructuras, instalaciones y equipos principales: 2 hornos de ladrillo de 106,68 m3, 
haciendo un total de 444,52 m3. Cada horno tendrá una potencia de 1,30 MW, por lo que 
la instalación tendrá una capacidad total de 2,60 MW.

Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

 •  Cerramiento perimetral.

 •  2 hornos de ladrillo refractario de 106,68 m3 cada uno.

 •  Zona exterior para almacenamiento de madera 8.300 m2.

 •  Nave para el enfriamiento y almacenamiento del carbón de 990 m2.

 •  Nave para el envasado del carbón de 80 m2.

 •  Nave almacenamiento de carbón envasado 300 m2.
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 •  Nave de 1200 m2 para almacenamiento de serrín para briquetas, 600 m2 y para la elabo-
ración y ensacado/almacenado de briquetas, 600 m2. La capacidad máxima de almace-
namiento será de 300 t.

 •  Tolva serrin.

 •  Briquetadora/compactadora.

 •  Sinfín transportador.

 •  Tubo de enfriado.

 •  Plastificadora.

 •  Tolvas de vaciado de carbón.

 •  Tolva briquetas.

 •  Zona de aseos y vestuarios 40 m2.

 •  Nave de almacén de maquinaria 90 m2.

 •  Viales de material compactado 825 m2.

 •  Zona de maniobras hormigonada 67,50 m2.

 •  Fosa estanca para aguas sucias.

 •  Deposito estanco para el almacenamiento de las aguas de procesos y limpieza.

 •  Maquinaria móvil de transporte de materia.
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ANEXO II

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

N.º Expte.: IA19/01401.

Actividad: Instalación de fabricación de carbón vegetal y briquetas de madera.

Datos Catastrales: polígono 7, parcelas 36, 37.

Término municipal: Higuera de Vargas.

Promotor/Titular: José Antonio Águedo Torres.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental abreviado re-
lativo al proyecto de instalación de fabricación de carbón vegetal y briquetas de madera, la 
Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sosteni-
bilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1 d) del Decreto 170/2019, de 29 
de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad.

Visto el informe técnico de fecha 5 de octubre y en virtud de las competencias que me confiere 
el artículo 83 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, se informa favorablemente, a los solos efectos ambientales, la 
viabilidad de la ejecución del proyecto de “Instalación de fabricación de carbón vegetal y bri-
quetas de madera”, en el término municipal de Higuera de Vargas, cuyo promotor es D. José 
Antonio Águedo Torres, con sujeción a las medidas preventivas, correctoras y complementa-
rias contenidas en el presente informe.

1.  Descripción del proyecto.

     El proyecto consiste en una instalación destinada a la fabricación de carbón vegetal y a la 
fabricación de briquetas de madera. La instalación estará compuesta por dos hornos de 
mampostería y varias naves de proceso y almacenamiento producto.

     La actuación se desarrolla sobre las parcelas 36 y 37 del polígono 7 del término municipal 
de Higuera de Vargas, que cuentan con una superficie total de 2,43 ha.

     La instalación estará compuesta de las siguientes edificaciones:

  —  Dos hornos de fabricación de carbón vegetal con dimensiones 12,60 m x 4,20 m x 
4,20 m, lo que proporciona un volumen por horno de 222,26 m3.

  —  Nave para almacenamiento de carbón envasado de 300 m2 de superficie.
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  —  Nave de envasado de carbón de 80 m2 de superficie.

  —  Edificación para aseos, vestuarios y oficinas de 40 m2 de superficie.

  —  Garaje y almacén de maquinaria de 90 m2 de superficie.

  —  Nave de fabricación de briquetas de madera de 1.200 m2 de superficie.

  —  Nave de almacenamiento y enfriado de carbón vegetal de 990 m2 de superficie.

     También formará parte de la instalación una zona de acopio de madera para alimentación 
a los hornos de 8.300 m2 de superficie.

     Los equipos empleados en la instalación son los siguientes:

  —  briquetadora/compactadora para la fabricación de briquetas de madera.

  —  1 sinfín transportador.

  —  1 tubo de enfriado.

  —  1 plastificadora.

  —  2 tolvas para el vaciado del carbón a granel.

  —  3 bocas de envasado de carbón.

     El proceso de elaboración de briquetas de madera se resume en las siguientes etapas: 
recepción del serrín, acopio del serrín en la nave, traslado del serrín a la briquetadora/
compactadora mediante sinfín transportador, traslado de las briquetas de madera al tubo 
de enfriado, plastificado en paquetes de 4 a 6 briquetas, almacenamiento y expedición.

     La actividad está incluida en el anexo VI, grupo 6, apartado g) de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE  
n.º 81, de 29 de abril de 2015), por lo que este proyecto está sometido al procedimiento 
de evaluación impacto ambiental abreviada.

     Dentro del procedimiento de impacto ambiental se han recabado los siguientes informes, 
con indicación de sus aspectos a destacar:

  •  Informe auxiliar del agente del medio natural de la zona.

  •  Informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas en el que 
se indica que el proyecto no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio in-
cluido en Red Natura 2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable sobre 
los mismos o sus valores ambientales.
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     Considerando los informes recibidos y una vez analizados los potenciales efectos que pu-
dieran derivarse de su ejecución, la viabilidad del referido proyecto queda condicionada a 
que se adopten las siguientes medidas preventivas, correctoras y complementarias:

2.  Medidas en la fase pre-operativa.

 •  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria deberán realizarse en insta-
laciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio.

 •  Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria de la obra, se 
recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su evacuación y tratamiento por ges-
tor autorizado. Se habilitarán contenedores para los residuos no peligrosos generados durante 
las obras para su retirada por gestor autorizado. En todo caso se cumplirá toda la normativa 
relativa a residuos.

 •  Una vez terminadas las obras se procederá a la limpieza general de las áreas afectadas, 
retirando las instalaciones temporales, restos de máquinas y escombros, que serán en-
tregados a gestor de residuos autorizado.

 •  Dentro de los seis meses siguientes a las obras de ampliación deberán estar ejecutadas 
las obras de recuperación de las zonas alteradas que no se hubieran realizado durante la 
fase de construcción.

3.  Medidas en la fase operativa.

 •  Cuando los vientos reinantes dirijan el humo hacia la población o zonas habitadas, no 
deberá entrar en funcionamiento la instalación o, en caso de que ya se encuentre en 
funcionamiento, se actuará de manera que se minimice o evite la afección por humos a 
estas zonas.

 •  Los efluentes que se generan en el desarrollo de esta actividad son los siguientes:

  – Aguas residuales sanitarias procedentes de aseos y vestuarios.

  – Aguas utilizadas para enfriamiento de carbón.

 •  Las aguas residuales sanitarias serán conducidas a fosa séptica debidamente dimensio-
nada y estanca. La limpieza y gestión del vertido acumulado en la fosa será realizada 
cuantas veces sea necesario por gestor de residuos autorizado.

 •  En caso necesario, las aguas procedentes del enfriado del carbón serán canalizadas ade-
cuadamente y conducidas a un depósito de almacenamiento o balsa impermeabilizada 
de capacidad adecuada para garantizar el cumplimiento de su función hasta la recogida 
de las mismas por gestor de residuos autorizado.
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 •  Las instalaciones se diseñarán, equiparán, construirán y explotarán de modo que eviten 
emisiones a la atmósfera que provoquen una contaminación atmosférica significativa a 
nivel del suelo. En particular, los gases de escape serán liberados de modo controlado 
y por medio de chimeneas que irán asociadas a cada uno de los focos de emisión. La 
altura de las chimeneas, así como los orificios para la toma de muestras y plataformas 
de acceso se determinarán de acuerdo a la Orden del 18 de octubre de 1976, sobre la 
Prevención y Corrección Industrial de la Atmósfera.

 •  Las emisiones al exterior corresponden principalmente a los gases procedentes del pro-
ceso de pirólisis de la madera.

 •  Se han identificado como principales focos de emisión los siguientes:

  –  Foco 1: Chimenea asociada a horno de carbón vegetal de 222,26 m3 de volumen y 
1,302 MW de potencia térmica nominal. Este foco de emisión se encuentra incluido 
en el grupo C, código 03 01 06 03 según la actualización del catálogo de Actividades 
Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que se recoge en el Real Decreto 
1042/2017, de 22 de diciembre, sobre la limitación de las emisiones a la atmósfera de 
determinados agentes contaminantes procedentes de las instalaciones de combustión 
medianas y por el que se actualiza el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviem-
bre, de calidad del aire y protección de la atmósfera.

  –  Foco 2: Chimenea asociada a horno de carbón vegetal de 222,26 m3 de volumen y 
1,302 MW de potencia térmica nominal. Este foco de emisión se encuentra incluido 
en el grupo C, código 03 01 06 03 según la actualización del catálogo de Actividades 
Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que se recoge en el Real Decreto 
1042/2017, de 22 de diciembre, sobre la limitación de las emisiones a la atmósfera de 
determinados agentes contaminantes procedentes de las instalaciones de combustión 
medianas y por el que se actualiza el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviem-
bre, de calidad del aire y protección de la atmósfera.

 •  Algunas de las etapas que conforman el proceso de briquetado de madera (descarga, 
transporte y carga del serrín, etc.) constituyen un foco difuso de emisión de partículas a 
la atmósfera. Se proponen las siguientes medidas para minimizar esta afección:

  –  Todo el proceso de formación de briquetas se llevará a cabo en el interior de nave. En 
caso de contar con ventilación forzada, deberán disponerse filtros en las salidas de aire.

  –  Aquellas operaciones que lo permitan, deberán contar con sistemas de aspiración y 
filtración de partículas a la atmósfera.

  –  Se utilizarán cintas transportadoras cerradas.
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 •  La actividad se encuentra incluida en el Grupo C según la actualización del catálogo de 
Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que se recoge en el Real 
Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre, sobre la limitación de las emisiones a la at-
mósfera de determinados agentes contaminantes procedentes de las instalaciones de 
combustión medianas y por el que se actualiza el anexo IV de la Ley 34/2007. Por tanto, 
tal y como establece el artículo 13 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de 
aire y protección de la atmósfera, deberá someterse a notificación de emisiones (trámite 
que se incluirá en la autorización ambiental unificada del complejo industrial).

 •  El incremento de la contaminación de la atmósfera derivado del funcionamiento de la 
instalación no supondrá que se sobrepasen los objetivos de calidad del aire establecidos 
en el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire.

 •  Para evitar elevados niveles de emisión de partículas, se procederá al riego sistemático 
de las superficies donde se lleve a cabo el manejo de la materia prima o del producto 
terminado mediante maquinaria.

 •  Se propone en proyecto el almacenamiento de todo el carbón vegetal obtenido en el in-
terior de nave sobre superficie impermeable.

 •  La zona de enfriamiento de carbón vegetal tendrá pavimento impermeable a fin de pre-
venir la contaminación del suelo y un sistema estanco de recogida y almacenamiento de 
las aguas de enfriamiento.

 •  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones 
autorizadas para ello, independientes a la actuación propuesta.

 •  Los residuos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados conforme 
a lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

 •  La gestión de residuos deberá ser realizada por empresas que deberán estar registradas 
conforme a lo establecido en la Ley 22/2011.

 •  Se deberán cumplir las prescripciones de calidad acústica establecidas en el Real 
Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 
de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y 
emisiones acústicas y en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de 
Ruidos y Vibraciones.

 •  En relación a la contaminación lumínica, se deberán cumplir las prescripciones recogidas 
en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
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de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones téc-
nicas complementarias EA-01 A EA-07, especialmente, en el caso de que se disponga de 
alumbrado nocturno:

  –  Se evitará la contaminación lumínica por farolas o focos usando preferentemente 
iluminación en puntos bajos, dirigida hacia el suelo (apantallada), luces de baja in-
tensidad o cualquier otra fórmula que garantice la discreción paisajística nocturna de 
las instalaciones.

  –  Se recomienda el uso de luminarias con longitud de onda dentro del rango de luz 
cálida.

4.  Plan de restauración.

 •  Si una vez finalizada la actividad, se pretendiera el uso de las instalaciones para otra dis-
tinta, deberán adecuarse las instalaciones y contar con todas las autorizaciones exigidas 
para el nuevo aprovechamiento.

 •  En todo caso, al finalizar las actividades se deberá dejar el terreno en su estado original, 
demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirándose todos los escombros por 
gestor de residuos autorizado.

 •  La superficie agrícola afectada por la actividad, deberá mejorarse mediante las técnicas 
agronómicas adecuadas, de manera que se recupere su aptitud agrícola.

5.  Propuesta de reforestación.

 •  La reforestación deberá ir enfocada a la integración paisajística de las construcciones, 
preservando los valores naturales del terreno y el entorno.

 •  Se creará una pantalla vegetal perimetralmente a la actuación, mejorando así el grado 
de integración paisajística. Se utilizarán para ello especies autóctonas. Las especies se 
dispondrán irregularmente para asemejarse a una plantación espontánea.

 •  Se realizarán plantaciones en las zonas de la parcela donde no se prevea ocupación del 
terreno por la instalación proyectada.

 •  Durante los primeros veranos se proporcionará riego por goteo a las plantas.

 •  El plan de reforestación finalizará cuando quede asegurado el éxito de la plantación.

 •  Las plantaciones se deberán mantener durante todo el periodo de explotación de la 
instalación.
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6.  Medidas complementarias.

 •  Se desarrollará la actividad cumpliendo todas las condiciones de garantía, seguridad y 

sanitarias impuestas por las disposiciones vigentes.

 •  Para las actuaciones en zona de policía, para las captaciones de agua y/o para el vertido 

de aguas residuales al dominio público hidráulico deberá contar con la correspondiente 

autorización administrativa de la Confederación Hidrográfica correspondiente conforme 

a las disposiciones vigentes.

 •  Si fuera necesario el cerramiento de la instalación, se estará a lo dispuesto en el Decreto 

226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, 

modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la comuni-

dad autónoma de Extremadura.

 •  Respecto a la ubicación y construcción se atenderá a lo establecido en la Normativa Ur-

banística y en la autorización ambiental, correspondiendo a los Ayuntamientos y la Con-

sejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, las competencias en estas materias.

 •  Cualquier modificación del proyecto será comunicada a la Dirección General de Sosteni-

bilidad, de acuerdo al artículo 89 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-

biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El presente informe, se emite sólo a efectos ambientales y en virtud de la legislación especí-

fica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o autorizaciones legales o 

reglamentariamente exigidas que, en todo caso, habrán de cumplirse.

Este informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efec-

tos que le son propios si, una vez notificado, no se hubiera procedido a la autorización del 

proyecto en el plazo máximo de cinco años.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 

cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 

cumplimiento de las condiciones establecidas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 

preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.
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El Informe de Impacto Ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, 
en su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización 
del proyecto.

Mérida, 7 de octubre de 2020.

El Director General de Sostenibilidad,

 JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO III

PLANOS

Figura 1. Plano en planta de las instalaciones.
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Figura 2. Plano en planta de la instalación.
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 Figura 3. Plano de hornos.
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RESOLUCIÓN de 27 de agosto de 2021, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se desestima la solicitud de autorización ambiental 
unificada para el proyecto de planta de tratamiento y valorización de RCDS, 
en el término municipal de Madrigal de la Vera, (Cáceres), presentada por 
Espacio Uniko Commodities, SL. (2021062730)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 16 de marzo de 2021 tiene entrada en el Registro Único de la Junta 
de Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para el proyecto de 
Planta de tratamiento y valorización de RCDS, en el término municipal de Madrigal de la Vera, 
(Cáceres), presentada por Espacio Uniko Commodities, SL, con domicilio en Avenida Finlan-
dia, n.º 17; 26640 Fuengirola (Málaga). y C.I.F. B-93422475.

Segundo. El proyecto define la actividad a desarrollar como Planta de tratamiento y valori-
zación de RCDS. Las características esenciales del proyecto están descritas en el anexo I de 
esta resolución.

La instalación industrial se proyecta ubicar en la parcela 341 del polígono 2 del término muni-
cipal de Madrigal de la Vera (Cáceres); sobre una superficie ocupada de 4.553 m2, dentro del 
total de 27.661 m2 que tiene la finca.

El promotor proyecta ubicar la instalación de planta a escasos 650 metros de núcleo de po-
blación (ver figura 1 del anexo gráfico) y además situada en la zona de origen de los vientos 
dominantes, que se dirigen predominantemente hacia la población.

Esta actividad así mismo es incompatible con la existencia de industrias colindantes, como 
son un restaurante a unos 380 metros y otras edificaciones, a 250 metros aproximadamente, 
(figuras 2 y 3, del anexo).

Así mismo el informe del Ayuntamiento indica: 

  “Primero. Comunicar que no hay un suelo idóneo ni urbano ni no urbanizable conforme al 
planeamiento municipal para la instalación de esa actividad en el municipio.

  Segundo. Comunicar que no hay un suelo no urbanizable con calificación urbanística previa 
para la instalación de esa actividad en el municipio.”

Tercero. Dadas las características de esta actividad, atendiendo a su condición de actividad 
insalubre y molesta, resulta preciso contemplar el cumplimiento del régimen de distancias 
mínimas regulado por el anexo IV del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba 
el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental, que le es de aplicación.
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A sí mismo el Plan Integrado de Residuos de Extremadura 2016-2022, en su apartado Crite-
rios de ubicación de futuras instalaciones de tratamiento, indica: “En los procedimientos de 
evaluación ambiental de las instalaciones de tratamiento de residuos se deben considerar 
también los impactos generados por el olor, el ruido, el polvo, así como la afección al paisaje, 
los cuales están muy ligados a la ubicación específica de las mismas. Así por ejemplo, se reco-
mienda que las plantas de reciclaje de residuos de construcción y demolición se sitúen a más 
de 1.000 metros de cualquier núcleo urbano, para evitar molestias a la población. Además, 
este tipo de plantas de tratamiento de RCD deben disponer en sus proximidades de un verte-
dero de residuos inertes o, preferiblemente, de una zona degradada por actividades mineras 
a restaurar –evitando las graveras próximas a cursos fluviales-, donde depositar el rechazo 
inerte no comercializable”.

Cuarto. Sin perjuicio de otras posibles deficiencias en forma y/o contenido de la documenta-
ción presentada por Espacio Uniko Commodities, SL, para formular la solicitud de autorización 
ambiental unificada del proyecto de referencia, y atendiendo a las circunstancias anterior-
mente indicadas, puede concluirse que dicho proyecto no se ajusta a lo dispuesto en el anexo 
IV del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

Quinto. En virtud de lo que establece el artículo 18.1, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, procede resolver la deses-
timación de la solicitud presentada por Espacio Uniko Commodities, SL, para el proyecto de 
“Planta de tratamiento y valorización de RCDS en el término municipal de Madrigal de la Vera” 
por las siguientes razones:

 a.  Por haberse desestimado, en cuanto al fondo, otras solicitudes referidas a proyectos 
sustancialmente iguales al presentado.

 b.  Por no ajustarse a lo indicado en el Plan Integrado de Residuos de Extremadura 2016-
2022.

Sexto. Conforme al artículo 18.2, de la Ley 16/2015, mediante escrito con fecha de registro 
de salida 25 de junio de 2021, se da trámite de audiencia al interesado, que lo recibe el 5 de 
julio. No contestando al mismo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería para la transición Ecológica y Sostenibilidad es el órgano competente 
para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el artículo 56 de la 
Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y según el artículo segundo del Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, 
por el que se modifican la denominación, el número y las competencias de las Consejerías que 
conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Segundo. La actividad industrial de referencia se halla incluida en las categorías 9.1, y 9.3, 
del anexo II de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, relativas a “Instalaciones para la valorización o eliminación, en 
lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, no incluidas en el anexo I” e 
“Instalaciones de gestión de residuos mediante almacenamiento de los mismos, con carácter 
previo a su valorización o eliminación, excepto los puntos limpios”, respectivamente.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015 y en el artículo 2 
del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades que 
se incluyen en el anexo II de la ley, y del anexo II del citado reglamento.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, fundamentos de derecho e informe téc-
nico, y una vez finalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, esta 
Consejería para la transición Ecológica y Sostenibilidad

RESUELVE

Desestimar la solicitud de autorización ambiental unificada presentada por Espacio Uniko 
Commodities, SL, para el proyecto de “Planta de tratamiento y valorización de RCDS, en el 
término municipal de Madrigal de la Vera”, a ubicar en el término municipal de Madrigal de 
la Vera, (Cáceres), a los efectos recogidos en el artículo 18.1, de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, atendiendo a los 
motivos expuestos en los antecedentes de hecho anteriormente detallados.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el interesado 
recurso potestativo de reposición ante la Consejería para la transición Ecológica y la 
Sostenibilidad, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que se lleve a 
efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, 
sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Mérida, 27 de agosto de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en una Planta de tratamiento y valorización de RCDS.

La planta de gestión de RCD se proyecta para la recepción, separación, trituración y selec-
ción de los áridos reciclados en función de granulometría. Se proyecta para gestionar unas  
16.500 m3/año.

Esta actividad se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en las categorías 9.1. 
y 9.3. del anexo II, relativas a “Instalaciones para la valorización o eliminación, en lugares 
distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, no incluidas en el Anexo I” e “Instalacio-
nes de gestión de residuos mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su 
valorización o eliminación, excepto los puntos limpios”, respectivamente.

La instalación se proyecta ubicar en la parcela 341 del polígono 2 del término municipal de 
Madrigal de la Vera (Cáceres); en una superficie ocupada de 4.553 m2, dentro del total de 
27.661 m2 que tiene la finca.

Infraestructuras e instalaciones principales:

 • Planta de gestión de RCD.

    Oficina 40 m2.

    Control de entrada, pesaje 64 m2.

    Playa de descarga hormigonada 514 m2.

    Cobertizo de tóxicos y peligrosos 24 m2.

    Marquesina 354 m2.

    Almacenes de áridos 105 m2.

    Balsa de lixiviados 23 m2.

    Acceso y viales 1.400 m2.
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ANEXO II

ANEXO GRÁFICO

Figura 1. Distancia a núcleo urbano.

Figura 2. Distancia a Restaurante.
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Figura 3. Distancia otras edificaciones.

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

ANUNCIO de 25 de agosto de 2021 sobre notificación de trámite de audiencia 
en relación con las ayudas por superficie, incluidas en la Solicitud Única 
2021/2022. (2021081151)

De conformidad con el artículo 12 de la Orden de 27 de enero de 2021 por la que regulan las 
especialidades de la solicitud única de ayudas en la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
de los procedimientos derivados de las ayudas del régimen de pago básico, otros pagos direc-
tos a la agricultura, la aplicación del Programa de Desarrollo Rural, actualización de los Re-
gistros de Explotaciones Agrarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Operadores-
Productores integrados, General de la producción agrícola de ámbito nacional y de Operadores 
Titulares de Fincas Agropecuarias de Producción Ecológica, así como del resuelvo noveno de 
la Resolución de 28 de enero de 2021, de la Secretaría General, por la que se convocan las 
ayudas de pago básico, pago para las personas agricultoras que apliquen prácticas agrícolas 
beneficiosas para el clima y el medio ambiente, pago suplementario para las personas que os-
tenten la condición de “joven agricultor/a”, pago específico al algodón, régimen de “pequeños/
as agricultores/as”, pagos asociados a la superficie y a la ganadería, y los pagos establecidos 
en función del Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
derivados, especialmente, del Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, en lo que respecta a las medidas de desarrollo rural 
en el ámbito del sistema integrado, campaña 2021/2022, mediante este anuncio se notifica 
el trámite de audiencia concedido, informando a los interesados del estado de sus solicitudes 
de ayudas por superficie previstas en el Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre. Se le 
informa, además, de errores que podrían conllevar la inadmisión de sus solicitudes y de los 
documentos que han de aportar a sus expedientes para su subsanación y de la actualización 
y validación de los distintos recintos declarados, tras la realización de los oportunos controles 
administrativos.

Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados tendrán 
acceso en el Portal del Ciudadano de SGA, a través del enlace https://sga.juntaex.es/SgaGpi, 
utilizando para ello sus claves principales o el Certificado electrónico o DNI electrónico:

 —  Al análisis del estado de validación como admisible de cada uno de los recintos declara-
dos, incluyendo incumplimientos de la actividad agraria, duplicidad en la declaración de 
recintos y solape gráfico, pudiendo estar sujetos a futuras modificaciones derivadas de 
controles sobre el terreno y otras incidencias. 

V

http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2021/200o/21060293.pdf
https://sga.juntaex.es/SgaGpi
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 —  Al contenido íntegro de su comunicación sobre requisitos para el cumplimiento de “agri-
cultor activo”, “jóvenes agricultores” o “errores generales” en las solicitudes.

Para el caso de solicitantes cuyas declaraciones de superficie se hallen afectadas por dupli-
cidades, habrán de aportar documentación fehaciente que acredite su derecho a declarar la 
superficie afectada para la campaña 2021/2022.

Para los casos en que tenga la solicitud inconsistencias sobre “agricultor activo”, ”jóvenes 
agricultores” o “errores generales”, se presentará también la documentación necesaria para 
la subsanación de tales circunstancias.

De conformidad con el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo de las Administraciones Públicas, se concede a los solicitantes un plazo de 15 días 
hábiles, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio, para realizar 
alegaciones y presentar los documentos requeridos y justificaciones que estimen pertinentes.

En la referida Orden de 27 de enero de 2021, se establece que están obligados a relacio-
narse con la Administración, a través de medios electrónicos para la realización de cualquier 
trámite, los sujetos relacionados en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas que deberán dar res-
puesta a la presente comunicación, accediendo al Portal del Ciudadano de SGA en el enlace 
https://sga.juntaex.es/SgaGpi, a través de los trámites habilitados para ello en la opción de 
Alegaciones a la Solicitud Única con los siguientes Códigos motivos:

 1 Error Manifiesto y Documentación General en la Solicitud.

 101 Documentos de Agricultor Activo.

 102 Documentos para Jóvenes Agricultores.

 103 Documentación Alta de Terceros.

Para las personas interesadas no obligadas a la presentación por medios electrónicos, los 
escritos de alegaciones y documentos a aportar se dirigirán al servicio de Ayudas Sectoriales 
de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, sita en la avenida Luis 
Ramallo, s/n, 06800, Mérida (Badajoz).

Mérida, 25 de agosto de 2021. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales. P.S. La Directora de 
Programa de Gestión de Derechos Pago Básico. (Instrucción 6/2016, de la Secretaría General, 
de 1 de diciembre de 2016), MARÍA REYES GUTIÉRREZ LÓPEZ.

• • •

https://sga.juntaex.es/SgaGpi
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 13 de agosto de 2021 por el que se pone a disposición del 
público la información relativa al procedimiento de solicitud de autorización 
ambiental unificada, del proyecto de planta de almacenamiento de residuos 
de construcción y demolición (inertes y no peligrosos), promovido por 
Reciclados Extremeños, SL, en el término municipal de Badajoz. (2021081126)

Para dar cumplimiento al artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto-ley 3/2021, 
de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se comunica al pú-
blico en general que la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) del proyecto de 
planta de almacenamiento de residuos de construcción y demolición (inertes y no peligrosos), 
promovido por Reciclados Extremeños, SL, en el término municipal de Badajoz, podrá ser 
examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección Ge-
neral de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, Avenida 
Valhondo, s/n, de Mérida.

Por otra parte, simultáneamente al periodo de información pública, la solicitud de AAU será 
remitida por la Dirección General de Sostenibilidad al correspondiente Ayuntamiento, a fin de 
solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos 
aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 6 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el artículo 31 y en la disposición 
transitoria segunda del Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano 
competente para la resolución de la presente solicitud es la Dirección General de Sostenibili-
dad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de 
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 14.3 de la Ley 16/2015, 
la AAU precederá, en su caso, a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean 
obligatorias, entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las industrias y a las licencias 
urbanísticas.
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Los datos generales del proyecto son:

 •  Categoría Ley 16/2015: 

     Grupo 9.3 del anexo II, relativas a “Instalaciones de gestión de residuos mediante alma-
cenamiento de los mismos, con carácter previo a su valorización o eliminación, excepto 
los puntos limpios”.

 •  Actividad:

     La actividad propuesta es la construcción de una planta de almacenamiento destinada al 
acopio de residuos de construcción y demolición. La superficie total de la parcela desti-
nada a la planta de acopios de RCD es de 15500 m2 aproximadamente. En esta superficie 
se distinguirán zonas independientes de acopio de residuos, cada una de ellas contendrá 
residuos de distinta naturaleza. La instalación irá con un cerramiento metálico en el pe-
rímetro exterior de la planta.

     Los equipos principales son los siguientes:

     Contenedores metálicos para clasificación selectiva de maderas, metales, etc. 

  –  Contenedores de fibra para clasificación selectiva de papel-cartón, plásticos, vidrio, 
etc. 

  – Báscula de pesaje para vehículos de hasta 18 m de longitud (60 toneladas). 

     Maquinaria móvil con participación puntual en las instalaciones, según necesidades del 
proceso productivo: 

  – Camiones de carga, descarga y retirada de contenedores. 

  – Pequeña maquinaria auxiliar (grupos, cizallas, etc.).

 •  Ubicación: 

     Polígono 759 Parcela 7 Gévora. Badajoz. Referencia catastral: 06900A759000070000WP. 

 •  Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

     Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante 
el plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares 
previstos en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta 
un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el 
ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que 
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realicen función de registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vincu-
lados o dependientes, incluidas las Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de 
Atención Administrativa, de los órganos de la Administración General del Estado, de los 
órganos de cualquier otra Administración autonómica, de las entidades que integran la 
Administración Local que hayan suscrito el correspondiente Convenio con la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura para actuar como registro concertado, 
a través del Registro Telemático de la Junta de Extremadura, en las oficinas de Correos, 
de acuerdo con su normativa específica, en las representaciones diplomáticas y oficinas 
consulares de España en el extranjero, conforme a su normativa o en cualquier otro 
órgano que indique una norma específica), o en cualquiera de los lugares indicados en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención Ambiental 
de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad.

Mérida, 13 de agosto de 2021. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PÉREZ.
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ANUNCIO de 3 de septiembre de 2021 por el que se pone a disposición del 
público la información relativa al procedimiento de solicitud de autorización 
ambiental unificada, del proyecto de centro de clasificación, tipificación, 
homogeneización y engorde de corderos promovido por Corderos Campiña 
Sur, SL, en el término municipal de Azuaga. (2021081190)

Para dar cumplimiento al artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-

ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto- ley 

3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pú-

blica y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se comunica 

al público en general que la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) del proyecto 

de Centro de Clasificación, Tipificación, Homogeneización y Engorde de Corderos, promovi-

do por Corderos Campiña Sur, SL, en el término municipal de Azuaga (Badajoz), podrá ser 

examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 

presente anuncio en la sede electrónica, en las dependencias de la Dirección General de Sos-

tenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, Avda. Valhondo, s/n 

Módulo II 2ª planta, de Mérida.

Por otra parte, simultáneamente al periodo de información pública, la solicitud de AAU será 

remitida por la Dirección General de Sostenibilidad al correspondiente Ayuntamiento, a fin de 

solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos 

aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 6 de 

la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 

ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el artículo 31 y en la disposición 

transitoria segunda del Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura 

orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano 

competente para la resolución de la presente solicitud es la Dirección General de Sostenibili-

dad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de 

la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 14.3 de la Ley 16/2015, 

la AAU precederá, en su caso, a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean 

obligatorias, entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las industrias y a las licencias 

urbanísticas.
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Los datos generales del proyecto son:

 • Categoría Ley 16/2015: 

     categoría 1.3. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas destinada a la cría inten-
siva de rumiantes, incluyéndose entre ellas los centros de tipificación y granjas cinegé-
ticas, que dispongan de un número de emplazamientos superior a 330 emplazamientos 
para ovino, caprino, corzos y muflones”.

 •  Actividad:

     El proyecto consiste en la instalación de un Centro de Clasificación, Tipificación, Homo-
geneización y engorde de Corderos con una capacidad de 5.500 corderos.

 •   Ubicación: 

     La explotación se ubicará en la parcela 143 del polígono 41 del término municipal de 
Azuaga (Badajoz), con una superficie de unas 4 Ha.

 •  Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

  –  Nave de Clasificación, Tipificación, Homogeneización y Engorde de Corderos: La ex-
plotación contará con cuatro naves con capacidad suficiente.

  –  Nave de Manejo.

  –  Nave de recepción.

  –  Henil.

  –  Oficina y aseos.

  –  Centro de desinfección de vehículos.

  –  Salas Técnicas.

  –  Estercolero.

  –  Vado.

  –  Lazareto: La explotación contará con un lazareto para observación y secuestro de 
animales enfermos o sospechosos. 

  –  Fosa de lixiviados: La explotación contará con una capacidad de almacenamiento su-
ficiente de lixiviados y aguas de limpieza de las naves.
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  –  Zona de almacenamiento de cadáveres.

  –  Pediluvios.

  –  Depósitos de agua y silos de alimentos.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función 
de registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, 
incluidas las Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, 
de los órganos de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Ad-
ministración Autonómica, de las Entidades que integran la Administración Local que hayan 
suscrito el correspondiente Convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para actuar como registro concertado, a través del Registro Telemático de la 
Junta de Extremadura, en las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, 
en las representaciones diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero, con-
forme a su normativa o en cualquier otro órgano que indique una norma específica), o en 
cualquiera de los lugares indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio 
de Prevención Ambiental de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Mérida, 3 de septiembre de 2021. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO 
PÉREZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE FREGENAL DE LA SIERRA

ANUNCIO de 6 de septiembre de 2021 sobre bases de la convocatoria para 
el acceso a una plaza de Agente de la Policía Local, mediante concurso de 
méritos por movilidad. (2021081191)

En el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz, número 170, de fecha 6 de septiembre de 
2021, han sido publicadas las bases para la provisión, como funcionario de carrera de este 
Excelentísimo Ayuntamiento, mediante concurso de méritos, por sistema de movilidad, de 
una plaza de Agente de la Policía Local, vacante en la plantilla de esta Corporación.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, a contar desde el día si-
guiente a aquél en el que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en el Diario Oficial 
del Extremadura.

Fregenal de la Sierra, 6 de septiembre de 2021. La Alcaldesa Presidenta, MARÍA AGUSTINA 
RODRÍGUEZ MARTÍNEZ.

• • •
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EXTREMADURA AVANTE, SLU

ANUNCIO de 7 de septiembre de 2021 sobre convocatoria de pruebas 
selectivas para la cobertura de puestos vacantes de carácter temporal en el 
Grupo Extremadura Avante. (2021081192)

CONVOCATORIA DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA COBERTURA 
DE PUESTOS VACANTES DE CARÁCTER TEMPORAL EN EL GRUPO 

EXTREMADURA AVANTE

Conforme a lo dispuesto en las “Bases de las Convocatorias de procesos de selección para la 
cobertura de puestos vacantes en el grupo Extremadura Avante” se convocan pruebas selec-
tivas para la contratación de personal en régimen de contrato de temporal, para las áreas de 
trabajo que continuación se exponen: 

 —  Extremadura Avante SLU. 

Quienes deseen participar en estos procesos selectivos, formularán su solicitud siguiendo el 
procedimiento establecido en las “Bases de las Convocatorias de procesos de selección para 
la cobertura de puestos vacantes en el Grupo Extremadura Avante” publicadas en el portal de 
empleo de la web de Extremadura Avante http://empleo-extremaduraavante.es/

Las solicitudes de participación deberán presentarse en el plazo de 5 días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el DOE.

Las relaciones laborales dimanantes se regirán según el “II Convenio Colectivo para la empre-
sa Extremadura Avante, SLU, y sus Sociedades Filiales participadas mayoritariamente directa 
o indirectamente” y por el resto de normativa laboral que resulte de aplicación. 

A continuación, se indican los perfiles de puestos requeridos para cada una de las convocato-
rias, especificando el grupo profesional, modalidad de contrato de trabajo, ciudad del centro 
de trabajo, número de plazas vacantes, titulación, requerimientos del puesto y principales 
funciones que se realizarán. 

Grupo Profesional: Grupo I. Técnico/a Económico-Financiero Instrumentos 
Financieros.

Modalidad de contrato de trabajo: Contrato laboral temporal por obra o servicio determinado. 

Centro de trabajo: Mérida.

Plazas vacantes: 1.

http://empleo-extremaduraavante.es/
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Titulación y requerimientos del puesto: Titulación Universitaria Grado o Licenciatura en Admi-
nistración y Dirección de Empresas, Grado o Licenciatura en Economía. Carnet de conducir B 
y alta disponibilidad para viajar (nacional e internacional).

Cometidos del Puesto: Las principales funciones que serán realizadas serán las siguientes, 
pudiendo realizar además otras no enumeradas pero enmarcadas en los siguientes proyectos: 
FONDO GEEVE, H2020-HOUSEEVENT Y LA EJECUCIÓN DE LA PRIMERA FASE DEFINIDA EN EL 
FONDO JEREMIE, que constituye el objeto del contrato:

 —  Apoyo en la gestión técnica para la definición y creación de Instrumentos financieros de 
los proyectos anteriormente mencionados.

 —  Apoyo técnico en la adecuación de evaluaciones ex ante a instrumentos financieros. 

 —  Apoyo en la gestión técnica para la selección de intermediarios financieros, valorando 
los planes de negocio presentados. 

 —  Apoyo en la gestión técnica para el plan de explotación de los Instrumentos financieros.

 —  Apoyo en la gestión técnica, seguimiento y verificación de los acuerdos operativos fir-
mados con las entidades financieras para instrumentos de financiación.

 —  Apoyo en la gestión técnica en la homologación de instrumentos financieros por las au-
toridades de gestión.

 —  Apoyo en la gestión técnica, seguimiento y verificación de la cartera de préstamos ge-
neradas por las entidades financieras.

 —  Apoyo en la gestión técnica, valoración, seguimiento y verificación de garantías asocia-
das a operaciones de financiación de proyectos de inversión empresarial.

 —  Apoyo en la gestión técnica de estudio de planes de viabilidad proyectos financiados.

 —  Apoyo en la verificación in situ de las actuaciones llevadas a cabo por las entidades fi-
nancieras en el marco de los acuerdos operativos.

 —  Apoyo técnico en las auditorías de cuentas, gestión y de Fondos Europeos que tenga que 
pasar la organización.

 —  Apoyo en la gestión técnica para la realización de informes intermedios de naturaleza 
financiera apoyando al responsable del departamento y coordinador del área.

 —  Apoyo en la gestión económica y financiera de los instrumentos financieros.

 —  Apoyo en la gestión presupuestaria y justificaciones económicas.
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Fase de Méritos:

Experiencia acreditable, con categoría de personal técnico o responsabilidad en:

 —  Gestión en instrumentos financieros.

 —  Gestión de Riesgos Financieros.

 —  Gestión de riesgo de crédito en carteras de préstamos en el sistema financiero.

Formación Complementaria:

 —  Máster o posgrado en análisis, gestión o dirección financiera y/o bancaria, o executive.

 —  Cursos prácticos de gestión de Instrumentos Financieros (incluyendo gestión de Fondos 
Europeos).

 —  Cursos de Instrumentos Financieros Reembolsables públicos.

Fase Conocimiento y actitudes: No siendo siempre obligatoria la realización de esta fase, la 
no superación de la/s prueba/s, supondrá la exclusión de la persona candidata del proceso 
de selección:

 —  Pruebas de conocimiento (tipo test).

 —  Prueba psicotécnica.

Grupo Profesional: Grupo I. Técnico/a Jurídico Instrumentos Financieros. 

Modalidad de contrato de trabajo: Contrato laboral temporal por obra o servicio determinado. 

Centro de trabajo: Mérida.

Plazas vacantes: 1.

Titulación y requerimientos del puesto: Titulación Universitaria en la rama de Ciencias Sociales 
y Jurídicas. Carnet de conducir B y alta disponibilidad para viajar (nacional e internacional).

Cometidos del Puesto: Las principales funciones que serán realizadas serán las siguientes, 
pudiendo realizar además otras no enumeradas pero enmarcadas en los siguientes proyectos: 
FONDO GEEVE, H2020-HOUSEEVENT Y LA EJECUCIÓN DE LA PRIMERA FASE DEFINIDA EN EL 
FONDO JEREMIE, que constituye el objeto del contrato:

 —  Apoyo en la gestión técnica, estudio y desarrollo de los procedimientos relacionados con 
ayudas de estado, fondos europeos y fondos carentes de personalidad jurídica, apli-
cados el Fondo de Cartera Jeremie Extremadura 2, al Fondo de Garantía en Eficiencia 
Energética de Vivienda de Extremadura.
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 —  Apoyo en la gestión técnica en la elaboración y supervisión de procedimientos para el 
desarrollo e impartición de los acuerdos operativos con entidades financieras bancarias 
en el entorno del Fondo Jeremie Extremadura 2 y el Fondo GEEVE.

 —  Apoyo en la gestión técnica para el cumplimiento de obligaciones derivadas de los con-
tratos con las entidades financieras bancarias en el entorno del Fondo Jeremie Extrema-
dura 2 y el Fondo GEEVE.

 —  Apoyo en la gestión técnica para la puesta en marcha y seguimiento de contrataciones 
públicas y acuerdos.

 —  Apoyo técnico en la realización de informes de carácter jurídico-financiero apoyando al 
responsable del departamento y coordinador del área.

 —  Apoyo en la gestión técnica en las auditorías de cuentas, auditorías de gestión y 
auditorías de fondos europeos que tenga que pasar la organización en los proyectos 
asignados.

 —  Apoyo jurídico para la definición y creación de Instrumentos financieros.

 —  Apoyo en la gestión técnica para la adecuación jurídica de evaluaciones ex ante a ins-
trumentos financieros. 

 —  Apoyo jurídico en la gestión para la selección de intermediarios financieros. 

 —  Dar soporte jurídico a las incidencias derivadas que puedan surgir en la ejecución de los 
instrumentos financieros.

 —  Apoyo en la gestión técnica sobre el diseño e implantación del modelo jurídico del Pro-
yecto HousEEnvest, así como la determinación del modelo legal para la asociación pos-
terior al proyecto.

Fase de Méritos:

Experiencia acreditable, con categoría de personal técnico o responsabilidad en:

 —  Gestión en instrumentos financieros.

Formación Complementaria:

 —  Cursos prácticos de gestión de Instrumentos Financieros (incluyendo gestión de Fondos 
Europeos).
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 —  Cursos de Instrumentos Financieros Reembolsables públicos.

Fase Conocimiento y actitudes: No siendo siempre obligatoria la realización de esta fase, la 
no superación de la/s prueba/s, supondrá la exclusión de la persona candidata del proceso 
de selección:

 —  Pruebas de conocimiento (tipo test).

 —  Prueba psicotécnica.

Grupo Profesional: Grupo II. Administrativo/a Instrumentos Financieros.

Modalidad de contrato de trabajo: Contrato laboral temporal por obra o servicio determinado. 

Centro de trabajo: Mérida.

Plazas vacantes: 1.

Titulación y requerimientos del puesto: Titulación Ciclo Formativo de Grado Superior en 
Administración y Finanzas. Carnet de conducir B, disponibilidad para viajar (nacional e 
internacional).

Cometidos del Puesto: Las principales funciones que serán realizadas serán las siguientes, 
pudiendo realizar además otras no enumeradas pero enmarcadas en los siguientes proyectos: 
FONDO GEEVE, H2020-HOUSEEVENT Y LA EJECUCIÓN DE LA PRIMERA FASE DEFINIDA EN EL 
FONDO JEREMIE, que constituye el objeto del contrato:

 —  Tareas administrativas de apoyo en la gestión para la definición y creación de Instru-
mentos financieros.

 —  Tareas administrativas de apoyo en la adecuación de evaluaciones ex ante a instrumen-
tos financieros. 

 —  Tareas administrativas de apoyo en la gestión para la selección de intermediarios 
financieros.

 —  Tareas administrativas de apoyo en la gestión para el plan de explotación de los Instru-
mentos financieros.

 —  Tareas administrativas de apoyo en la gestión, seguimiento y verificación de los acuer-
dos operativos firmados con las entidades para instrumentos de financiación.

 —  Tareas administrativas de apoyo para las gestiones en la homologación de instrumentos 
financieros por las autoridades de gestión.
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 —  Tareas administrativas de apoyo en la gestión, seguimiento y verificación de la cartera 
de préstamos generadas por las entidades financieras.

 —  Tareas administrativas de apoyo en las auditorías de cuentas, gestión y de Fondos 
Europeos.

 —  Gestión de la documentación administrativa en relación con los procesos de contratación 
pública que se ejecuten en el departamento.

 —  Colaborar en la realización y en el aporte de datos en los informes, propuestas o ex-
pedientes que le sean encomendados, así como realización de informes intermedios 
de naturaleza financiera apoyando al responsable del departamento y coordinador del 
área.

 —  Mantener y actualizar bases de datos, archivos o cualquier registro de información y/o 
documentos.

 —  Apoyo administrativo en la cobertura informativa de la Unidad Nuevos Instrumentos Fi-
nancieros para dar contenido a los diferentes canales de información (notas de prensa, 
redes sociales, página web).

 —  Apoyo en el mantenimiento de las herramientas de comunicación de los proyectos an-
teriormente mencionados. (webs, landing page…).

 —  Apoyo Administrativo, en el diseño de material promocional de los proyectos anterior-
mente mencionados. 

 —  Gestión y archivo de la documentación técnica que se genera.

Fase de Méritos:

Experiencia:

 —  Categoría de personal administrativo. 

Formación Complementaria:

 —  Formación en aplicaciones del paquete office: Word, Access, Excel y Power Point.

 —  Cursos prácticos de gestión de Instrumentos Financieros (incluyendo gestión de Fondos 
Europeos).

 —  Cursos de Instrumentos Financieros Reembolsables públicos.
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Fase Conocimiento y actitudes: No siendo siempre obligatoria la realización de esta fase, la 
no superación de la/s prueba/s, supondrá la exclusión de la persona candidata del proceso 
de selección:

 —  Pruebas de conocimiento (tipo test).

 —  Prueba psicotécnica.

Mérida, 7 de septiembre de 2021. El Director General Extremadura Avante,  MIGUEL JOSÉ 
BERNAL CARRIÓN.
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